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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. José Antonio Fer
nández Montejano, Fiscal de la Audiencia provincial 
de Segovia; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de Guadalajara, vacante por permuta con D. José Ma
ría de Uribe.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. José María de 
Uribe y Disdier, Presidente de la Audiencia provincial , 
de Guadalajara; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la de 
Segovia, vacante por permuta con D- José Antonio Fer
nández Montejano. :

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de ;
mil ochocientos noventa y siete. i

MARIA CRISTINA |
El JVÍinistro de Gracia y Justicia, j

Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Brigadier de Infantería de Marina D. José Pastor y 
Marra, y á los servicios de campaña que ha prestado 
en las islas Filipinas como Jefe de una brigada de ope
raciones en la provincia de Cavite, y especialmente 
en consideración al mérito que contrajo el día 2 de 
Mayo último en la toma de Buenavista;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de diebas islas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
Guerra.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Miéis tro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo, Sr.: No habiéndose presentado licitador algu- 

| no en los dos actos públicos celebrados en 12 de Abril 
¡ y 24 de Junio del presente año, con el objeto de otor- 
; gar la concesión de exclusiva publicación de la Colee- 
j¡ ción legislativa de España, bajo los pliegos de condi- 
\ ciones que se aprobaron por el Real decreto de 3 de 
| Marzo último y Real orden de 19 de Mayo siguiente; y 
I en virtud de la autorización que á este Ministerio con- 
I fiere el art. 14 del mismo decreto;
iI S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente dei Reino, en 
¡ nombre de su Augusto Hijo, se ha dignado resolver, 
í de acuerdo con el Consejo de Ministros, que se celebre 

nueva licitación pública para otorgar la citada conce- 
; sión, con arreglo al pliego de condiciones adjunto, 
i cuyo acto tendrá lugar en el mismo local y ante la 
! Junta que autorizó los anteriores concursos, y se cele- 
| brará el día 14 de Agosto próximo.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
[ y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
: años. Madrid 30 de Julio de 1897.
| TEJADA
; Sr. Subsecretario de este Ministerio, 
j

|  Pliego de condiciones modificado según lo dispuesto en la Real or- 
jj den que 'precede, bajo las cuales se saca á, nueva licitación pú-
I blica la concesión para publicar la Colección legislativa de
1 España.
\
I Se abre licitación pública con arreglo á las bases aproba- 
\ das en el Consejo de Ministros á que se refiere la Real orden 
\ anterior para conceder la exclusiva publicación, la direc- 
j ción, formación, administración y reparto de la Colección le- 
\ gislativa de España, j  con sujeción además á las condiciones 
i siguientes:
j  1.a El remate tendrá lugar el día 14 de Agosto próximo, á
; las once de la mañana, en el despacho de la Subsecretaría de 
j «este Ministerio, ante la misma Junta que autorizó los actos 
| de licitación en 12 de Abril y 24 de Junio del presente año, y 
1 con asistencia de Notario público.
i 2.a El contrato será por diez años, contados desde el día
j 1.'° de Enero de 1898, entendiéndose comprendida la obliga- 
í cíón de publicar todos los textos de Colección legislativa que 
| se dicten hasta fin de Diciembre de 1907, y el tomo de Indices 
1 generales correspondientes á este mismo año.
| Las partes contratantes deberán darse aviso con seis me

ses de ¡anticipación para la terminación del contrato, consi
derándose éste prorrogado mientras no se cumpla con la ci
tada prevención.

3.a La® proposiciones se admitirán hasta medía hora des- 
[ pués de la señalada en la condición 1.a, debiendo hallarse ex- 
\ tendidas en papel timbrado de la clase 12.a, con sujeción al 
¡ modelo que se i nserta al final de este pliego, y acompañadas 
¡ de la cédula personal del proponente, del recibo corriente de 
f  la contribución industrial de un establecimiento editorial ó 

tipográfico, y de un resguardo de depósito provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general la cantidad de 
5.000 pesetas en efectivo, ó su equivalencia en valores del 
Estado al tipo medio de cotización en el día anterior. Estos 
resguardos, los recibos de contribución y las cédulas perso
nales, se devolverán á lo s postores después de examinadas las 

, proposiciones cuyos plie'gos se consideren inadmisibles por 
i dicha Junta.
j 4.a Dichas proposiciones comprenderán, además de la 
[ conformidad con las obligaciones fijadas expresamente en 

este pliego, las bases que ofreáca cumplir el contratista sobre 
los puntos siguientes:

* Primero. Proporcionar local . todos los elementos nece
sarios de imprenta, papel, impresión, encuadernación y re
parto, dirección, redacción y administración para que se pu
blique sin interrupción alguna la oVra objeto de este concur
so, por cuadernos ó entregas quincenales, que puedan ser 
encuadernados por tomos de 700 á 80/). páginas de igual ta- 

| maño que los publicados por este Ministerio, con sus corres
pondientes índices abreviados, cronológico y alfabético, con 
el texto de los cuerpos 8 y 9, que irá interlineado cuando esté 
constituido por leyes, Reales decretos y Reales órdenes de la 
parte de legislación, y sin interlinear si se refiere á instruc-

j ciones ó reglamentos, ó también si los textos corresponden á 
las partes de Jurisprudencia, é indicará los precios de suscrí- 
ción y venta, que no excederán de 6 pesetas tomo por suseri- 
ción y 7 pesetas de venta por tomos sueltos dentro de Madrid. 
En las suscriciones y venta de tomos para fuera derMadrid, 
francas de porte, podrán aumentarse los indicados precios 
en la siguieute proporción; para la Penínsala é islas Balea
res y Canarias, en una peseta, y para Ultramar y extranjero, 
en 3 pesetas. A las dependencias del Estado y á los suscrito- 
res que prefieran recibir los tomos encuadernados en vez de 
entregas quincenales, se les servirá en aquella forma, sin 
aumento de precio ni demoras en el reparto, ála terminación 
de cada tomo; el tomo de índices se repartirá gratis á los que 
sean suscritores á todas las partes de una ó más series de la 
Colección. El papel en que se imprimirán los pliegos de la Co
lección legislativa de España tendrá 60 centímetros de ancho 
por 94 centímetros de largo, y peso de 19 kilogramos cada 
resma.

¡ También se consignará en el texto de la proposición el 
sistema de organización y los detalles pertinentes al objeto, 

j y se indicarán las personas á quienes ha de confiarse la di
rección facultativa y la parte de redacción, dando todas las 

j explicaciones que se consideren necesarias. Asimismo se con- 
I signará la fecha precisa en que se compromete á tener orga

nizados en esta Corte y preparados todos los servicios para 
comenzar la publicación.

Para la mejor inteligencia de los licitadores se hallarán 
I de manifiesto en el Negociado correspondiente de este Minis

terio una muestra de papel, una plana de composición, que 
se ajustará á 22 ciceros de ancho y 438 puntos de largo, el 

i que llegará á 39 ciceros contando el folio y la signatura, y 
; una relación clasificada del número de suscritores de la Co- 
i lección legislativa que existían en 30 de Junio de 1892.

Segundo. Consignará la forma de responder en calidad de 
depositario de los tomos de la Colección legislativa que me
diante el oportuno pedido le sean entregados para su venta, 
y tipo de comisión que ha de percibir porcada uno de los mis
mos que venda, pagaderos por trimestres vencidos. Dicho 
tipo de comisión no excederá del 25 por 100, computado al 
respecto de 6 pesetas tomo.

| Tercero. Consignará igualmente el precio de composi- 
f ción, tirada, papel y encuadernación á la rústica por el que 
I se compromete á publicar cada tomo de la segunda serie de 

la Coleceión legislativa de España, computado este precio al 
respecto de las condiciones materiales de los tomos de la pri
mera serie.

5.a Forman parte integrante de este pliego de condiciones 
: lo prescrito en el art. I.° del Real decreto de 3 de Marzo últi- 
| mo, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 del mismo,
I sobre el sistema y las mejoras materiales que han de intro- 
¡ ducirse en la publicación de la Colección legislativa de España,
1 é igualmente lo preceptuado en el art. 2.°; lo establecido res- 
5 pecto de la dirección, redacción, administración, formación,
| impresión y distribución de dicha obra oficial, con arreglo á 
i su art. 3.°; y además lo dispuesto en los artículos 4.0& 5.° 
í 7.0, 8.°, 9.0, 10, 11, 12 y 13 del citado decreto, en cuanto no se 
; halle modificado por alguna de las condiciones del presente 

pliego.
\ 6.a El Ministerio de Gracia y Justicia ejercerá con toda
¡ independencia la alta inspección de la publicación de la 
I Colección legislativa de Espapia y la revisión de las ediciones 
| especiales que con el carácter de oficiales edite el concesio- 
f  nario de aquella obra, y organizará, de acuerdo con éste, la 

intervención y contabilidad que exijan sus relaciones econó
micas con el Ministerio, sin que los gastos de estos servicios 
especiales de inspección é intervención sean de cuanta del 
concesionario; pero deberán someterse todos los trabajos de 
redacción, impresión y corrección á la previa aprobación de 
la Subsecretaría.

7.a El producto líquido exigible al concesionario par cada 
uno de los volúmenes de las actuales existencias de Colección 
legislativa no será inferior á 4 pesetas, y el precio de venta ó 
suscrición tampoco será mayor que el que se establezca para

, los tomos en publicación. Las existencias de aquellos volú
menes en poder del concesionario no excederán del importe 
de las dos terceras partes de su fianza, y fuera de este límite 
sólo podrá recibirlos previa entrega de la cantidad corres
pondiente.

8.a El contratista pondrá, sin retribución alguna, á dispo
sición del Ministro de Gracia y Justicia los tomos encuaderna
dos á la rústica que correspondan á 50 ejemplares completos 
de cada una de las series en publicación de la Colección legis
lativa de España, y las repartirá en la forma que designe di
cho Centro.

9.  ̂ Los originales no contenidos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ni repartidos en unión de ejla, que hayan de insertarse en la 
Colección legislativa de España, serán remitidos los días 1 . °  y 16 • 

de cadav mes por el Ministerio de Gracia y Justicia al contra
tista, y éste los devolverá al día siguiente de publicados, 
acompañando al propio tiempo el duplicado del ejemplar im
preso, que cuatro días antes de la publicación será necesa-
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riameute autorizado por el Subsecretario, y el mismo contra tis ta  responderá de los errores y erratas que no se hayan 
salvado debidamente.

10. Las leyes promulgadas y disposiciones del Gobierno, publicadas cada quincena, deberán insertarse precisamente en la entrega ó cuaderno de la Colección correspondiente á la quincena inm ediata, salvo el caso de que por su extensión, porque deban rectificarse ó por otro motivo justificado, á ju icio del Ministerio, no sea posible la inserción, pudiendo el contratista designar y proponer la inclusión de las disposi- nes y sentencias que, sin haberse publicado con la G a c e t a , deban formar parte de la Colección, por haber sido dictadas y 
publicadas en algún impreso oficial.Sin embargo de lo establecido en esta condición, las leyes que tengan el carácter de Códigos podrán constituir tomos sueltos de la misma Colección legislativa, siempre que la composición de los tex tos  de cada tomo, sin comprender los ín 
dices, exceda de 25 pliegos.

11. Se entenderá en suspenso la obligación de publicar por quincenas la segunda serie de la Colección legislativa establecida por el art. 9.° del citado Real decreto de 3 de Marzo, hasta que transcurridos los cuatro primeros anos del contrato se decida si el concesionario acepta ó no definitivamente la publicación por su cuenta y riesgo de las entregas y tomos de dicha serie que todavía no se hubieran publicado en 
aquel plazo, y en el caso de convertirse en definitiva la expresada obligación quincenal, cesará la intervención y contabilidad de este Ministerio en cuantas operaciones del concesionario se relacionen con los puntos que abarca la siguien
te condición.

12. Durante los cuatro primeros años del contrato se destinarán  para los gastos materiales de publicación de tomos de la segunda serie y los de correo que sean necesarios para el servicio de la misma: primero, el importe íntegro de las sus- criciones á dicha serie; segundo, los productos líquidos de la venta y suscrición de tomos de las actuales existencias de la Colección legislativa; tercero, el importe del descuento que corresponde al concesionario por la venta y suscrición de tomos de estas mismas existencias; y cuarto, la mitad de las utilidades ó productos líquidos de las ventas que se efectúen de todas las ediciones especiales de carácter oficial pu 
blicadas por el concesionario.No se procederá á im prim ir ningún tomo de la segunda serie durante el período de suspensión de los citados efectos del referido art. 9.°, sin tener antes recaudada y entregada por el concesionario en la Subsecretaría de este Ministerio la suma necesaria para cubrir, al tipo que consigne el respectivo pliego de proposición, con arreglo al punto 3.° de la condición 4.a del presente, los gastos de composición, papel, t i rada, encuadernación y franqueo del tomo correspondiente.No se considerará que existen dichas utilidades hasta tanto que se haya reintegrado el concesionario de la to talidad de los gastos que haya ocasionado la edición oficial de que se trate, á cuyo efecto se establecerán de común acuerdo las reglas de contabilidad á que se sujetará el reparto de u tilidades y las de inspección de las tiradas y encuadernación á 
la rústica de los ejemplares de cada edición.Si no llega á ser definitiva la obligación de publicar por cuenta del concesionario la segunda serie de Colección  ̂legislativa, confinará subsistente lo establecido en esta condición 12 
hasta la term inación del contrato.

13. Aunque no sea definitiva la obligación de que tra ta  la condición 11, los gastos de redacción, la recaudación del importe de suscriciones, el reparto de entregas ó tomos y to dos los netos adm inistrativos que sea preciso realizar para la publicación de la segunda serie de Colección legislativa, en 1a. medida que perm itan los fondos destinados á la misma, con arreglo á la condición 12, serán siempre de cuenta del concesionario, sin que en ningún tiempo tenga derecho á su 
reintegro.

14. Los precios de suscrición y venta de los tomos correspondientes á cada una de las series en que ha de publicarse la Colección, no podrán aumentarse en el período de la duración del contrato, versando las proposiciones sobre la disminución de los indicados precios y sobre las mejoras facultativas, materiales y técnicas de la publicación.
15. Corresponderá al contratista hacerse cargo del im porte de todas las suscriciones á la Colección y del producto de la venta de tomos atrasados y corrientes de la misma, con las restricciones determinadas en la condición 12, y con la obligación de entregar en el Tesoro por trim estres vencidos los productos líquidos de la venta de las actuales existencias, si llega el caso de que el concesionario se obliga á publicar 

por su cuenta la segunda serie.Las existencias que á la term inación del contrato obren en poder del concesionario de tomos de la Colección legislativa de ambas series y de ediciones especiales oficiales, podrá adquirirlas el Estado, si le conviniera, con el 50 por 100 de descuento. En el caso de no adquirirlas, las utilidades de las ven
tas de esas existencias serán de dicho concesionario.

16. El funcionario que designe la Subsecretaría interven^ drá lo custodia, conservación y venta de los volúmenes pro
cedentes de las actuales existencias de la Colección legislativa de España, á cuyo efecto tom ará razón y acordará todo lo re lativo á las sacas del depósito, y practicará la liquidación de dicha venta, recogiendo trim estralm ente la carta de pago que el contratista deberá presentar de los productos ingresados en el Tesoro, con arreglo á la condición anterior.

17. Después que sean revisadas por este Centro y registradas por el Ministerio de Fomento las ediciones oficiales y especiales que separadamente de la Colección legislativa publique el contratista, antes de que se den á luz entregará g ratuitam ente, en donde esta Subsecretaría designe, 100 ejemplares encuadernados en rústica de cada publicación especial, con destino al cambio interior é internacional, á fin de que puedan ser distribuidos en la forma prevenida en los números 3.° y 4.° del art. 3.° del Real decreto de 12 de Febrero de 1884, y servirse los ejemplares gratuitos que previene el 
artículo 8.° del decreto de 3 de Marzo.

18. El contratista, antes de los ocho días de ser definitiva 
la adjudicación del rem ate, elevará á 10.000 pesetas el depósito á que se refiere la condición 3.a, y formalizará la escritura del contrato, quedando este depósito por vía de fian- zo, afecto á responder de los perjuicios que produzcan las faltas de cumplimiento de cualquiera de las condiciones del 
mismo contrato.

19. Todo pliego cuya proposición se halle autorizada por la firma de un establecimiento editorial ó tipográfico que á juicio de la Junta no tenga garantías suficientes para cumplir las condiciones de la misma proposición, será rechazado; y  en el caso de que haya igualdad en varios conceptos de los contenidos en las proposiciones, la referida Jun ta  abrirá licitación especial entre los concurrentes que ofrezcan las mismas condiciones, versando entonces, en prim er térm ino, la

licitación sobre la disminución de los precios de suscrición y 
venta de tomos de la Colección.

20. Si el contratista se retrasara dos meses en satisfacer la cantidad correspondiente por algún concepto del servicio de la Colección legislativa, procederá este Ministerio por sí, y sin sujeción á formalidad alguna, á disponer el reintegro con cargo á la fianza del contratista, el cuai deberá completa rla  á las cuarenta y ocho horas de ser requerido al efecto.Igual procedimiento se adoptará cuando se tra te  de indemnizar perjuicios ó cumplir obligaciones que haytf- omitido el contratista, á cuyo efecto deberá poner en conocimiento del Ministerio las bases y modificaciones que establezca para la suscrición y venta de la Colección.Las faltas en que incurra el contratista empleando resmas de menos peso del convenido, alterando la composición de las planas ó separándose de los modelos aceptados, serán castigadas con m ultas que impondrá el Subsecretario. La reincidencia dará lugar al duplo de la cuantía de la m ulta; y, por últim o, la falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones, á la rescisión del contrato con pérdida de la fianza depositada por el contratista, de la que se incautará el Estado como compensación de los perjuicios causados.Se considerará para estos efectos aplicable lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

2L A la term inación del contrato vendrá obligado el concesionario á entregar en el Ministerio copias autorizadas de las listas y demás antecedentes de la suscrición.
22 y últim a. Los gastos de escritura, y los que sean necesarios para la formalización del contrato, se abonarán por el adjudicatario del remate, quien facilitará al Ministerio una copia notarial de dicha escritura.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado e n    según cédula personal número ..... . c la se    expedida e n    e l    propietario (óapoderado, etc.), del establecimiento (editorial ó tipográfico),situado e n    enterado del Real decreto expedido por elMinisterio de Gracia y Justicia, con fecha de 3 de Marzo del corriente año, de la Real orden de 30 de Julio siguiente y del pliego de condiciones que se inserta al pie de esta últim a disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día ..... d e  d e    y provisto del resguardo provisional que acompaña, expedido por la Caja general de Depósitos, con el n ú mero ...... de entrada, y núm   de registro, el d í a ......d e   d e    consistente en ..... pesetas (se expresará laclase de valores ó si son en efectivo) y del recibo corriente de la contribución industria l que se acompaña, presenta á la Ju n ta  nombrada para la licitación pública que se ha de celebrar en dicho Ministerio para adjudicar la concesión de la publicación exclusiva de la Colección legislativa de España, la proposición siguiente: (Se expresará á continuación las condiciones que se m arcan en la 4.a del pliego de concurso, y se indicarán los modelos y demás documentos que se acompañen).Además de estas condiciones especiales, el que suscribe acepta y se compromete á cumplir todas y cada una de las que se hallan  consignadas como obligatorias para el contratis ta  con arreglo al mencionado pliego de condiciones.
Madrid (fecha). (Firma y rúbrica del proponente.)
Aprobado por S. M. por Real orden de esta fecha.
Madrid 30 de Julio de 1897. =E1 M inistro de Gracia y Justicia, T e j a d a .

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr: En virtud de concurso y  propuesta de 

la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re

gente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. An
tonio Torréns y  Monner Catedrático numerario de la  
asignatura de Nociones de Geografía económico indus
trial y estadística y  de Economía política aplicada al 
comercio, de la Escuela superior de Comercio de Bar
celona, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1897.

LINARES RIMAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Extracto de méritos y servicios de D . Antonio Tor/rentsy Monner.

Profesor m ercantil con nota de sobresaliente y títu lo  libre 
de gastos.

Perito químico con la misma nota.
Profesor sustitu to y encargado de varias cátedras vacan

tes de la Escuela de Comercio de Barcelona.
En 11 de Junio de 1889, Catedrático num erario de A ritm é

tica, Cálculos m ercantiles y Caligrafía de la Escuela de Co
mercio de Málaga, de cuyo cargo no tomó posesión.

En 14 de Febrero de 1895, A yudante en propiedad de la  ci
tada Escuela de Barcelona.

Fué nombrado en 3 de Agosto de 1874 Oficial de la Conta
duría de la D iputación provincial de Barcelona, cuya Corpo
ración acordó en 13 de Febrero de 1881 hacer constar en la 
hoja de servicios del Sr. Torrents que quedaba completamen
te satisfecha de los servicios del referido funcionario.

Por Real orden de 19 de Noviembre de 1883 fué nombrado, 
en v irtud  de oposición, Contador de fondos de la provincia de 
Barcelona.

Premiado en varias Exposiciones universales y  regionales 
por las obras m ercantiles que tiene publicadas.

Condecorado dos veces con la  encomienda de la  Real Orden 
de Isabel la  Católica.

Por Real orden fecha 22 de Mayo de 1889 se le dieron las 
gracias por sus 16 obras sobre adm inistración y contabilidad.

Socio de mérito de la Asociación de Profesores m ercanti
les de Madrid y miembro de otras Sociedades y Academias 
nacionales y extranjeras.

Es autor de las obras siguientes:
«La Enciclopedia comercial.»
«Reforma de la Contabilidad del Estado é Informe acerca 

del retraso de las Cuentas generales del Estado y medios de 
remediarlo.»

«Programa de A ritm ética y Cálculos mercantiles.»
«Tratado completo teórico-práctico de Contabilidad mer

cantil, industria l y adm inistrativa.»
«Instrucciones teórico-prácticas para la aplicación de la 

Teneduría de libros por partida doble á la Contabilidad pro
vincial y municipal.»

«El Calculador general de intereses y descuentos.»
«Bolsa para el estudio práclico de la  Teneduría.»
«Programa de práctica de operaciones de Comercio.»
«Contabilidad de las Asociaciones benéficas, científicas, 

artísticas, literarias y de recreo.»
«Programa de Contabilidad y Teneduría de libras.»
«L‘Enseignement Commercial.»
«Comparación m atem ática entre los distintos modos de cal

cular el descuento simple y compuesto.»
«Nuevo sistema de Contabilidad dem ostrativa Torrents, 

aplicada á la A gricultura.»
«Tratado de Teneduría de libros.»
«Bancos rjgrígolas,» y otras varias de reconocida utilidad.
Tiene de servicios prestados á la enseñanza veintidós 

años, once meses y ocho días.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que
de sin efecto el anuncio á oposición de la cátedra de 
Historia Natural del Instituto de Huesca, publicado en 
la G a c eta  d e  Ma d rid  el día 25 de los corrientes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE U LT R A M A R

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reglamento para 

el régimen y  gobierno de la Dirección general de Ad
ministración civil de esas islas, remitido por ese Go
bierno general, oído el Consejo de Filipinas y  de las 
posesiones del golfo de Guinea, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su  nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1897.

TOMÁS CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Filipinas.

REGLAMENTO ORGÁNICO
PARA E L  RÉGIMEN Y GDB1ERN0

DE LA

DIRECCIÓN G ERAL DE ADIINISTRACIÓN CIVIL

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO Y DEPENDENCIA DE LA DIRECCIÓN

A rtículo 1.° La Dirección general de A dm inistración civil es el Centro encargado de la gestión inm ediata de todos los servicios relativos á los ramos de Gobernación y  Fomento.
A rt. 2.° Las funciones que corresponden á las A utoridades de las islas Filipinas en m ateria de A dm inistración civil se dividen en funciones de gobierno y en funciones de admi

nistración.
A rt. 3.° Las funciones de gobierno corresponden al Gobernador general; las de adm inistración á la Dirección general» que la constituyen: la Snbdirección, las Secciones de Gobernación y Fomento, Ordenación general de pagos, Contaduría y Tesorería, de fondos locales* servicio agronómico), Escuela de A gricultura, Adm inistración central de Comunicaciones, 

Centro do Estadística, Inspecciones generales de Obras públicas, Montes, Minas,. Beneficencia y Sanidad, y cuantas oficinas ó Secciones se creen para servicios comprendidos en loa 
ram os de Gobernación y Fomento.

CAPÍTULO II
DEL GOBERNADOR GENERAL EN SUS RELACIONES

CON LA DIRECCIÓN CIVIL
A rt. 4.° El Gobernador general es el Jefe superior de la 

A dm inistración civil en todas las islas, con la  sola depen-
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dencia en este orden del Gobierno Supremo, representado por 
el Ministro de Ultramar, y en tal concepto le corresponde:

1.° La comunicación directa con el Ministro de Ultramar.
2.° La resolución definitiva de todos los asuntos de que 

Laya de dar cuenta al Ministerio de Ultramar.
3.° La de todos aquellos en que se necesite oir 6 se haya 

oído á cualquiera de los Cuerpos consultivos del Gobierno 
general.

4.° Las que hayan de tener carácter general y las que de
roguen, interpreten ó modifiquen las disposiciones vigentes.

5.° La propuesta al Ministro de Ultramar de todas las dis
posiciones de carácter legislativo ó reglamentario que juzgue 
convenientes para mejorar los servicios de la Administración.

6 o La resolución de todo asunto que por disposición es
pecial se haya reservado al Gobernador general, ó que por su 
importancia caiga dentro de las funciones propias de dicha 
superior autoridad.

7,'° La alta inspección de los ramos que constituyen la 
Administración civil.

'8.° La suspensión, previa consulta de la Junta de Autori
dades, de la ejecución de las providencias del Director gene
ral que por su carácter é importancia puedan producir una 
perturbación en el orden moral y material, comprometan de 
una manera grave los intereses públicos o atacar las faculta
des que competen al Gobernador general.

9.° La autorización de todo gasto en los servicios costea
dos por los fondos locales y la concesión de créditos con car
go á los mismos, con arreglo á la Real orden de 7 de Febrero 
de 1890.

10. La remisión al Gobierno con su informe de los pro
yectos de presupuestos de fondos locales, después de haber 
oído al Consejo de Administración de las islas.

11. El nombramiento y separación de los empleados que 
con arreglo á las disposiciones vigentes está reservado á su 
autoridad.

12. La provisión, en concepto de interinos, de los desti
nos de Real nombramiento que resulten vacantes en los ramos 
de la Administración civil, á propuesta de la Dirección.

Art. 5.° La tramitación á que den lugar los expedientes 
de estos asuntos serán seguidos por el Director general, el 
cual los presentará á despacho del Gobernador general cuan
do se hallen en estado de resolución.

CAPÍTULO III

D E L  D I R E C T O R

Art. 6.° El Director general es el Jefe superior de la Di
rección y de todos los servicios que ella comprende.

Art. 7.° Los Jefes de las Secciones de la Dirección, los 
Inspectores generales y los Jefes de los demás servicios, se
rán Secretarios del Director y le presentarán personalmente 
al despacho los asuntos que les corresponda tramitar, ya sean 
de los que por sí mismo hayan de resolver, ya de los que de
ben someterse á la resolución del Gobernador general.

Art. 8.° La Dirección conocerá en primera instancia de 
todos los asuntos relativos á los ramos de Gobernación y Fo
mento que se hallen centralizados y no corresponda su pri
mera resolución á los Jefes de provincia ú oficinas locales, y 
conocerá, en calidad de apelación, contra los acuerdos de di
chos Jefes de provincia ó de servicios locales, recaídos en los 
asuntos de los referidos ramos que les están encomendados.

Las resoluciones del Director general causarán estado en 
los asuntos de su competencia, y sólo serán apelables por la 
vía contenciosa en el plazo legal.

Ea los asuntos que, por referirse á la potestad discrecio
nal de la Administración, no procede el recurso contencioso, 
causarán asimismo estado si no se ha apelado de ellas opor
tunamente ante el Gobernador general.

Art. 9.° Corresponde también al Director:
1.° Comunicar á quien corresponda los acuerdos del Go

bernador general, y dictar las reglas necesarias para su eje
cución.

2.° El nombramiento de todo el personal subalterno de los 
servicios relativos á los ramos de Gobernación y Fomento, 
excepto el que están autorizados para nombrar los Jefes de 
los servicios facultativos, y la propuesta al Gobernador ge
neral de la provisión, en concepto de interinidad, de los de 
Real nombramiento.

3.° La expedición de títulos de Maestros de instrucción 
primaria, así normalistas como sustitutos ó Ayudantes; los 
nombramientos para desempeñar Escuelas públicas ó las pla
cas de Profesores de las Normales; la concesión de permutas, 
licencias y ascensos reglamentarios; la suspensión de Maes- 
ifcros, y los demás incidentes de estos funcionarios.

Art. 10. Para Consejo del Director existirá la Junta de 
Jefes de la Dirección, que la componen: el segundo Jefe de la 
misma; los Inspectores generales de Obras públicas, Montes, 
Minas y Beneficencia y Sanidad; el Jefe del servicio Agronó
mico; el Administrador central de Comunicaciones; el Orde
nador general de pagos de la Dirección civil; el Contador de 
la misma; los Jefes'de las Secciones de Gobernación y Fo
mento de la Dirección, y los Jefes de Administración que se 
hallaren al frente de los servicios que se creen en lo sucesivo 
relativos á los ramos de Gobernación y Fomento.

Uerá Secretario de esta Junta el Jefe de Negociado de más 
categoría y antigüedad de la Dirección.

La Junta se reunirá siempre que el Director considere con
veniente oír su parecer sobre cualquier asunto, y será presi
dida por el mismo ó por el Subdirector <5 el Jefe de más cate
goría y antigüedad de los que se reúnan.

El Director podrá hacer que asista á las reuniones de esta 
Junta cualquier otro funcionario de la Dirección civil cuan
do lo considere conveniente.

CAPÍTULO IY

d e l  s u b d i r e c t o r

Art. 11. El Subdirector es el segundo Jefe de la Dirección, 
y Je corresponde:

1.° Trasladar las disposiciones del Director sobre ordep y 
gobierno interior y las que s “ refieran al servicio exterior, 
excepto las que sean propias del Director.

2.° Presidir las subastas y juntas á que no asistiere el Di
rector y no haya nada dispuesto en contrario,.

■:3.° Abrir Ja correspondencia oficial, dando cuenta al Di
rector de lo que considere tenor relativa importancia y ur

gencia, enviando las demás con su rúbrica al Registro gene
ral para su inscripción y reparto á las lecciones respectivas.

4.° Firmar todos los decretos de trámite ordinario que 
produzca el despacho de los asuntos y expedientes de la ofi
cina y las comunicaciones á ellos referentes.

5.° Corresponderse de oficio con todos los Jefes de igual ó 
inferior categoría respecto de los asuntos que puedan facili- '> 
tar el despacho de los expedientes y servicios que pertenez
can á la Dirección y se encuentren en trámite pendientes de 
informe ó documentos necesarios para la resolución de los 
mismos.

6.° Expedir las certificaciones solicitadas por interesados 
y las que deban unirse á los expedientes como justificantes. i

7.° Despachar, auxiliado de los Jefes y Oficiales que ne
cesite, previo acuerdo y decreto del Director, los asuntos que 
por su naturaleza especial y grave se salen del despacho or
dinario de los Negociados. j

8.° Instruir los expedientes de queja ó las reclamaciones 
que se entablen por cuestiones del servicio contra los Jefes y 
empleados de la Dirección, cuando otra cosa no dispusiere el ¡ 
Gobernador general ó el Director. I

9.° Despachar en acuerdo, y para la resolución del Direc
tor, todos los asuntos referentes ai personal de nombramien- s 
to de la Dirección, auxiliado del Jefe del personal. j

10. Destinar dicho personal donde sea más necesario y j 
conveniente al servicio.

11. Dar posesión á los empleados de la Dirección que el ¡ 
Director nombrase, y certificar de las tomas de posesión y ’ 
cese de los empleados. •' j

12. Proponer al Director las medidas que sean necesarias i 
para impedir ó reprimir los abusos ó faltas en el servicio. j

13. Destinar los Oficiales, previa consulta con el Director, j 
á las dependencias respectivas.

14. Cumplir y hacer cumplir el reglamento para el régi
men y buen gobierno interior de la Dirección.

15. Custodiar los inventarios generales del material y 
efectos de la Dirección. j

16. Desempeñar las demás funciones que el Director le i 
delegue. j

17. Yelar por la buena marcha del Registro general de la 
Dirección.

CAPÍTULO Y  

DE l a s  s e c c i o n e s

* Art. 12. La Dirección general se hallará dividida en el 
número de Secciones que reclame el buen servicio, y al frente 
de cada Sección habrá un Jefe de la categoría que señale la 
plantilla de la Dirección.

Art. 13. Corresponde á los Jefes de Sección:
1.° Proponer y acordar con el Director general la distri

bución más acertada y conveniente de los asuntos de la Sec
ción en Negociados.

2.° Encargar libremente de cada Negociado á los emplea
dos destinados á la Sección, según la conveniencia del ser
vicio.

3.° Inspeccionar y activar la tramitación de los expe
dientes.

4.° Informar en todos los expedientes que se instruyan 
por la Sección y hayan de resolverse por sus Jefes.

5.° Cuidar de la disciplina interior de la dependencia á 
su cargo, proponiendo al Director general las correcciones 
disciplinarias que juzgue indispensable imponer al personal 
de la Sección, cuando sus amonestaciones no fuesen aten
didas.

6.° Autorizar los acuerdos y decretos que sean de mera 
tramitación y sólo hayan de causar'efecto dentro de la Sec
ción.

7.° Encargarse, cuando lo juzgue conveniente ó se le or
dene por el Director general, del despacho de aquellos asun
tos que por su carácter ó excepcional importancia requieran 
especial atención y reserva.

8.° Rubricar las comunicaciones que hayan de firmar el 
Gobernador general, el Director ó el Subdirector en prueba 
de conformidad.

9.° Examinar y rubricar las minutas correspondientes de 
acuerdos del Gobernador general y del Director.

10. Autorizar con media firma los índices de las comuni
caciones y de los expedientes que presente al despacho.

11. Yelar por que en el despacho de los asuntos se observe 
el procedimiento debido, y por el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1888 sobre el procedimiento administrativo en Ultramar.

12. Procurar que por los Negociados se lleven con clari
dad y precisión los libros auxiliares necesarios para conocer 
á toda hora el estado de los expedientes y de los servicios.

13. Dictar dentro de la Sección cuantas reglas estime 
convenientes para el mejor despacho de los asuntos.

14. Yelar por que oportunamente y en forma debida se 
anuncien las subastas de servicios que tiene á su cargo, y 
demás llamamientos que debe hacer la Sección, siendo res
ponsable de la exactitud de lo publicado.

15. Proponer al Director general, por medio de moción es
crita, todas aquellas reÍQrmas y medidas que crea útiles para 
los servicios encomendados á la Sección.

CAPÍTULO YI

DE LA ORDENACIÓN DE PAGOS DE LA DIRECCIÓN

A rt. 14. La Ordenación de pagos de fondos locales ejerce
rá las funciones y atribuciones de su cargo con completa in
dependencia de ía Dirección general, según lo dispuesto en 
el Real decreto de su creación de 28 de Abril de 1884.

Art. L5. El Ordenador será el Jefe de la Ordenación, el 
cual tendrá á sus órdenes el númere de empleados necesa
rios para el desempeño de su cometido, y hará la distribu
ción de Negociados que juzgue conveniente al mejor ser
vicio.

Art. 16. Corresponde á la Ordenación:
1.° Liquidar las obligaciones que abarca su presupuesto.
2.° Ordenar el pago de estas mismas obligaciones con su

jeción á las formalidades que deterrninan las disposiciones 
vigentes de Contabilidad de los fondor locales. (

3.° Informar los expedientes que produzcan cargo contra 
dichos fondos y en los que le pida la Dirección.

4.° Determinar el capítulo y artículo á que debe imputar
se cualquier servicio ú obligación que se cree y afecte á los 
presupuestos de fondos locales.

5.° Comunicar á quien corresponda las órdenes que reci
ba de la Dirección general y se relacionen con el presupuesto 
de gastos del ramo.

6.° Expedir los libramientos para el pago de las obliga
ciones que corresponden á los fondos locales, con estricta su
jeción á los modelos é instrucciones de Contabilidad.

7.° Llevar un registro de estos libramientos, con expresión 
de la fecha, número, capítulo y artículo del presupuesto, 
concepto de pago y su importe.

8.° Llevar al día con el mayor esmero y formalidad los 
libros que prescriben las disposiciones vigentes de Contabili
dad, y cuantos auxiliares sean necesarios para la buena mar
cha del servicio.

9.° Instruir los expedientes en reclamación de créditos 
supletorios y extraordinarios con la anticipación y oportuni
dad convenientes para las obligaciones que afecten al presu
puesto de fondos locales.

10. Asimismo instruirá los relativos á transferencias y 
permanencias de créditos de dicho presupuesto.

11. Consignar en las Cajas de las Subdelegaciones las 
cantidades necesarias para eí pago de servicios cuyo crédito 
estuviese centralizado.

12. Centralizar los sobrantes de los créditos consignados 
á las Subdelegaciones por uno ó más servicios, cuando por 
circunstancias especiales lo acuerde la Superioridad.

13. Exigir el reintegro de las cantidades anticipadas que 
no se justifiquen á su debido tiempo.

14. Recibir directamente de la Contaduría certificación de 
las ©artas de pago que produzcan los reintegros de los pagos 
hechos con cargo al presupuesto.

15. Formalizar y remitir las cartas de pago á sus respec
tivas provincias.

16. Cuidar, bajo su responsabilidad, de que no excedan en 
manera alguna los pagos que se ordenen de las cantidades 
asignadas para cada servicio á los respectivos artículos y ca
pítulos del presupuesto ó de los créditos extraordinarios ó 
supletorios concedidos.

17. Corregir las faltas que notare en el servicio y orden 
interior de la Ordenación, dictando por sí las reglas que han 
de observarse.

18. Incoar anualmente el expediente sobre adquisición de 
libros impresos para las cuentas, relaciones de contabilidad 
y demás documentos necesarios para el servicio propio de la 
Ordenación y las Subdelegaciones, sometiendo dicho expe
diente á la aprobación del Director general, quien, de esti
marlo conveniente, dispondrá la adquisición de los impresos 
de referencia, con arreglo á las disposiciones que rigen los 
contratos para servicios públicos.

19. Reclamar con oportunidad á las Subalternas los ante
proyectos del presupuesto de gastos.

20. Ordenar é instruir á las Subdelegaciones para la bue
na administración del presupuesto de gastos.

21. Determinar la forma y modo de justificar alguna obli
gación que motive libramiento.

22. Acordar por sí las horas extraordinarias de trabajo 
en la Ordenación cuando lo exija el buen servicio.

23. Corregir las faltas que notare en el servicio y orden 
interior de la Ordenación, determinando por sí lo quj al me
jor servicio crea conveniente.

Art. 17. El Ordenador y los empleados de la Ordenación 
que están á sus órdenes observarán en el despacho de los ex
pedientes que tramiten las mismas reghs que las asignadas 
en este reglamento á los Jefes de Sección y Jefes y Oficiales 
de Negociado.

DEL INTERVENTOR DE LA ORDENACIÓN DE PAGOS 
DE LA DIRECCIÓN

Art. 18. El Interventor de la Ordenación de pagos es el 
segundo Jefe de la Ordenación, y le corresponde la interven
ción y fiscalización de todas las operaciones, órdenes y liqui
daciones, documentos, libramientos y justificantes en que se 
funde y descanse la ordenación de todos los pagos.

Art. 19. Será obligación del mismo:
1.° Fiscalizar la liquidación de todos los derechos adqui

ridos por los servicios del personal y por gastos de material 
de los fondos locales, cuyos pagos competa disponer á la 
Ordenación.

2.° Exigir todos los documentos que han de servir para la 
justificación de los gastos, y proceder á su comprobación y 
examen, para determinar si la designación ú ordenación del 
pago son las que corresponden, tomando razón de cada uno 
de ellos.

3.° Cuidar de que estos documentos se hallen extendidos 
en el papel sellado correspondiente y en la forma establecida 
en las instrucciones de contabilidad.

4.° Resistir y representar por escrito, cuando se presenten 
á la toma de razón, liquidaciones y libramientos que no re- 
unan las condiciones legales, y que su importe no se halle 
dentro de los créditos aprobados en el presupuesto ó en loa 
extraordinarios y supletorios.

5.° Llevar la cuenta y razón de los gastos en la forma que 
prescriba la legislación vigente.

6.° Emitir los informes que se pidan por el Ordenador en 
lo referente á Rs actos de su dependencia y á lo que resulte 
de los libros y antecedentes existentes en ellos.

7.° Formar y rendir oportunamente las cuentas que se 
determinen en las disposiciones vigentes sobre contabilidad 
en los fondos locales.

CAPÍTULO YII

DE LA CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Art. 20. La Contaduría ejercerá sus atribuciones fiscales 
en los fondos locales con entera independencia de la Direc
ción general, con. arreglo á las disposiciones contenidas en 
las Reales órdenes de 30 de Agosto de 1858, 22 de Septiembre 
de 1877 y 28 de Abril de 1884, quedando, no obstante, subor
dinada ¿n la parte de disciplina á la expresada Dirección ge
neral.

Art. 21. El Contador será el Jefe de la Contaduría, el cual 
tendrá á sus órdenes el número de empleados suficiente para 
Ja ejecución de los trabajos que le están, encomendados, y

i
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liará la distribución de Negociados que juzgue conveniente 
al mejor servicio.

Art. 22. Corresponde á la Contaduría:
1.° Intervenir las operaciones que se verifiquen en el Tesoro de fondos locales, con sujeción á las disposiciones vi

gentes.
2.° Dirigir todas las operaciones de contabilidad que producen cuenta y razón del haber del Tesoro de fondos locales, y vigilar sobre la exactitud, orden y puntualidad con que aquéllas han de practicarse, como base de toda adm inistra

ción bien ordenada.
3A A sistir á todos los actos de subasta que se celebre por la Dirección general, en concepto de Vocal nato de la Ju n ta  

de Almonedas.
4.° Evacuar los informes que sobre asuntos que tengan conexión con su instituto fiscal juzgue conveniente pedirle 

la Dirección general.
5.° Instru ir los expedientes que exija el mejor servicio y el despacho de los asuntos de su competencia, resolviendo |jor sí los que le corresponden, y preparando el despacho de los que haya de resolver, según los casos, el Director general 

ó el Gobernador general.
6.° Custodiar, previa la toma de razón oportuna, las escrituras de fianzas sobre arriendos ó contratos de los servicios relacionados con los presupuestos de fondos locales, formando 

de todas ellas el correspondiente registro.
7.° Deberán llevar, para todas las operaciones de contabilidad los libros que determino la instrucción del ramo, aprobada por Real orden de 18 de Mayo de 1896.
8T Recopilar todas las disposiciones de contabilidad, para que con verdadero auerto pueda informar, con presencia de dichos anteeedeníts, tn  todos los asuntos que pasaren a la ; misma y que se relacione con su misión fiscal.
9." Comunicar a las dependencias generales y oficinas su- balttrnas las dlsposieíonts reglamentarias, instrucciones y ¡ Reales órdenes que se expidan referentes a contabilidad.
10. Conocer con exactitud los resultados de la recaudación de todos los servicios que constituyen el presupuesto de ingresos, asi como los! de las obligaciones generales de cada localidad.
11. La Contaduría acordara con la Dirección general en ! 

todos los expedientes que se incoen por remesas de fondos de ] una a otras Cajas para cubrir las necesidades de cada provincia, con arreglo a sus respectivos presupuestos.
12. Formar, con presencia de los datos que obren en Contaduría y de los anteproyectos que deben reclamar con an- tdaciónfde las Suhdelegacíones provinciales, los generales de : ingresos de cada ejercicio, con arreglo a lo prevenido en Real orden de 28 de Abril de 1884, elevándolas a la Dirección general, con una Memoria que especifique las causas que motivaron las alzas y bajas de los servicios que han de ser sometidos a la aprobación superior.
13. Proponer al Centro directivo las reformas que juzgue : convenientes acerca de los ¡-ervicios ya establecidos en pre- i supuestos y de los que se establezcan, así como de las dudasé interpretaciones de algunas disposiciones 'dictadas para la ejecución de algunos servicios.
14. Diariamente dar a parte al Director general del ramo del estado de los fondos existente en la Tesorería, después de practicadas las operaciones tam bién diarias.
15. Incoar anualmente el exped ente sobre adquisición de impresos para las cuentas, libros, relaciones de contabilidad ; y demas documentos necesarios para el servicio propio de la Contaduría y las Suhdelegacíones, sometiendo dicho expediente a la aprobación del Director general, quien, de esti- ¡ marlo conveniente, dispondrá la adquisición de los impresos de referencia, con arreglo a la ley de Contratos sobre servi- ¡ cios públicos.
Art. 23. El Contador y los Jefes y Oficiales de Negociado de la Contaduría observarán en el despacho de los expedientes que tram iten las mismas reglas que las asignadas en este reglamento á los Jefes de Sección j  Jefes y Oficiales de Ne- | goda do.,
Art. 24. El Contador acordará por sí, cuando lo 'estim e conveniente al buen servicio, el numero de horas extraordinarias de trabajo en su oficina.
Art, 25, Para todos los casos que no se hallen previstos en los artículos precedentes, el Contador dictara las reglas necesarias acomodadas a la  legislación vidente

CAPÍTULO' V III
D E L  A T E S O B E R í Á

Art, 26. La Tesorería de fondos locales es 1 Caj donde ¡ se centralizan las cantidades sobrantes de los p e rip u e s to s  de cada provincia y se satisface el déficit de loe de aquellas i cuyos ingresos no alcanzan á cubrir sus gastos.
A rt 27. El Tesorero será Depositario pagador y  tendrá ; las obligaciones siguientes:
1.° Constituir, antes de posesionarse de su destino, la fianza de 5.000 pesos, sin cuyo requisito no podrá tom ar posesión.
2.° Custodiar debidamente los caudales y  cuidar de. que el ingreso y s ilidi de éstos sea en virtud  de cargaréme ó libramiento, respectivamente, expedidos por la Ordenación de pagos é intei IV***dos por la Contaduría.
3.° Llevar cuenta y razón exacta y bien ordenada de la entrada y salida de los caudales.
Art. 28. La Caja tendrá tres llaves, que conservarán el Subdirector, Ordenador de pagos, el Contador y el Tesorero, como claveros de la misma.
Art. 29. Semanalmente se practicará un arqueo y los extraordinarios que acuerde el Director, levantándose acta, que firmarán los tres claveros,
Art. 30. El último día de cada mes el Tesorero formará un estado comprensivo de los ingresos y pagos realizados durante el mismo mes, expresando el capítulo y artículo á que correspondan y la existencia en Caja para el siguiente mes, cuyo estado se remitirá al Ministerio de Ultramar por el correo inmediato.
Art. 31. La Tesorería llevará los libros que dispone la instrucción de Contabilidad aprobada por Real orden de 18 de Mayo de 1896.

CAPÍTULO IX
DEL NEGOCIADO CENTRAL

ArL 32. El Negociado Central de la Dirección será desempeñado por el Jefe de Negociado ú Oficial que designe el

Director, áe quien dependerá directamente, y  estará encarga
do de los asuntos siguientes:

1.° Asuntos generales, y los que el Director le encargue 
expresamente.

2.° Personal de la  Dirección.
3.° Cumplimiento de Reales disposiciones y su publicación en la Gaceta de en la forma que proceda.
4.° Publicación en la Gaceta, cuando lo disponga el Director, de las resoluciones definitivas que adopte el Gobernador general en asuntos de la Dirección y de las que adopte el Di

rector general.
5.° Despachar el correo de la Dirección para el M inisterio de U ltram ar.

CAPÍTULO X
DE LOS JEFES Ú OFICIALES DE LOS NEGOCIADOS

Art, 33. Al frente de cada Negociado habrá un Jefe ú Oficial con el número de Escribientes que designe el Jefe de la Sección, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.
A rt. 34. Al encargado de cada Negociado le incumbe:
1.° Cuidar del orden y regularidad de su Negociado y de que los papeles y documentos de cada expediente estén un idos, ordenados y numerados convenientemente.
2.° Distribuir los trabajos entre los empleados que estén á sus inmediatas órdenes.
3.° Abrir para cada asunto un expediente.
4.° Hacer de todo escrito que se presente y de los antecedentes que le acompañen extracto claro y exacto en el plazo de quince días. La responsabilidad en que incurra el que h iciere el extracto no exim irá al Jefe del Negociado de la que ' le corresponde por no haberse cerciorado de la fidelidad de aquel trabajo.
5.° Extender á continuación del extracto nota proponien- ; do la, resolución que juzgue procedente, fundándola según ; corresponda y citando las disposiciones que sean aplicables al caso en el plazo de quince días. Los Jefes de Negociado son responsables de los informes y propuestas que em itan en el curso de los expedientes.
6.° Cuando de una sola comunicación resultaren dos ó más expedientes, se harán tantos extractos y notas cuantos fueren aquéllos, cuidando de relacionarlos entre sí por medio de notas de referencia,
7.° Cuidar de que el pase de un expediente de un Negó- ' ciado á otro se haga constar en el Registro general y en el particular del Negociado. Siendo responsable el Registro general y cada Negociado de la pérdida ó extravío de los documentos que reciban, deberán exigirse unos á otros recibos consignados en cuadernos volantes.
8.° Llevar con especial cuidado el libro de registro particular del Negociado que prescribe el art. 3.° del Real decreto de 23 de Septiembre de 1888, donde debe constar la historia completa de todos los asuntos.
9.° Extender las minutas de las comunicaciones que hayan de expedirse en cumplimiento de los acuerdos adoptados, y cuidar de poner á la firma dichas comunicaciones á la brevedad posible.
10. Velar por que en el modo de incoar los expedientes, en su tramitación, en los plazos para el despacho y para los recursos, y en la notificación de las resoluciones recaídas, se observen las prescripciones del Real decreto de 23 de Septiembre de 1888, en los asuntos que no tengan señalado procedimiento especial.
11. Hacerlos estados y resúmenes de trabajos que se le ordene, y llevar los libros necesarios para el mejor servicio.
12. Formar los índices de los expedientes que hayan de someterse al despacho de los Jefes ó remitirse al Archivo.
13. Enlegajar con orden los asuntos terminados, para entregarlos oportunamente al Archivo.
14. Cuidar de pasar al Registro general de la Dirección, tan luego le sean entregadas, firmadas por quien corresponda, las comunicaciones producidas por los acuerdos ó decretos.
15. Los Jefes ú Oficiales de Negociado se auxiliarán mutuamente en sus trabajos cuando así lo disponga el Jefe de la Sección, por exigirlo así el gran número de asuntos en algún Ne—ciado, circunstancias especiales ó el mejor servicio.
16 El Jefe ú Oficial de Negociado de más categoría y ant g edad será el llamado á sustituir al Jefe de la Sección n u ausencias y enfermedades, si por quien corresponda no se designare otro funcionario de superior categoría.
17. Llevar en extracto y previa relación ordenada de los asuntos resueltos definitivamente por el Gobernador general ó el Director, para pasarlo mensualmente al Negociado Central.

CAPÍTULO XI
DEL REGISTRO GENERAL

Art. 35. El Registro general de la Dirección dependerá directamente del Subdirector ó segundo Jefe.
Art. 36. Al frente del Registro general habrá un Oficial encargado de llevarlo con el personal necesario, el cual estará obligado á lo siguiente:
1.° Llevar con regularidad los libros necesarios, donde consten con orden y claridad la entrada de los documentos que al Registro se dirijan, y la salida y destino de los que de él emanen.
2.° A la apertura diaria de la correspondencia en el despacho y en la presencia del Subdirector.
3.° A poner, en el acto de presentarse cualquier documento para ser registrado, el sello del Registro con la fecha de la presentación y el número de orden de entrada que le corresponda.
4.° A dar recibo al que presente en el Registro cualquier instancia ó documento y lo reclame, con especificación del asunto, documentos que la acompañan, número de orden, fecha y hora de su presentación, cuando así se reclame.
5.° A registrar en el mismo día que se presenten, ó al siguiente lo más tardar, los documentos que entran en el Registro, y el mismo día de registrados pasarlos, bajo recibo, á los Negociados.
6.° A dar salida en el mismo día á cualquier comunicación que se lleve firmada al Registro para el cierre, y poner el sello de salida á la minuta que la acompañe.
7.° A dar el más exacto cumplimiento á cuanto dispone el Real decreto de 23 de Septiembre de 1888 sobre procedimiento administrativo y á las instrucciones que reciba del Subdirector.

CAPÍTULO XII
D E L  H A B I L I T A D O

Art. 37, La Habilitación formará un Negociado especial, y tendrá á su cargo:
1.° La redacción de la nómina de la plantilla de la Dirección, á cuyo fin el Negociado de personal le pasará oportunamente las órdenes, certificaciones, etc., que correspondan y causen justificación.
2.° Tendrá el deber de proceder por sí á la cobranza y distribución de la nómina.
3.° La extenderá autorizada por la Dirección con los funcionarios que deben intervenir en la manera que han de acreditarse los haberes del personal y justificarse la documentación respectiva.
4.° Si ocurriere algún inconveniente por parte dê  laŝ  oficinas de Hacienda en el cobro de los haberes, se limitarán á ponerlo en conocimiento del segundo Jefe dé la Dirección, para el fin que corresponda.
5.° Tendrá á su cargo los fondos del material cuando el Director no dispusiere otra cosa, y  será de su obligación la adquisición de los efectos de escritorio necesarios.
6.° Satisfará en metálico de los sobrantes del material los pequeños gastos que se irroguen en la composición de muebles de oficina, previo recibo para la justificación en cuentas.
7.° Si las Secciones solicitaren la compra de algún obfet® de mobiliario ó libros de legislación que cause mayor gasto*  dará cuenta al segundo Jefe para la resolución que proceda*
8.° Formalizará una cuenta mensual justificada de los* gastos ocurridos, que visará el segundo Jefe.
9.° Abrirá y llevará un libro donde se registre el pormenor de la cuenta que rinde, visado igualmente por el segundo Jefe.
10. Aparte del Negociado especial de Habilitación, el Oficial que desempeñe este servicio se considerará agregado á la mesa del Registro general, en cuyos trabajos se ocupará las horas que no emplee en su cometido especial.
11. El cargo de Habilitado se elegirá todos los años por mayoría de votos entre todos los empleados de la Dirección.

CAPÍTULO XIII
ESCRIBIENTES Y MERITORIOS

Art. 38. Los escribientes prestarán los servicios propios de su cargo cerca del Jefe ú Oficial de Negociado que designe el Jefe de la Sección. Copiarán con limpieza, precisión y  esmero las minutas y documentos que les presente su inmediato Jefe ó el de la Sección, y auxiliarán al de su Negociado en el arreglo de los expedientes, registros de éstos, extractos, inventarios, etc.Los meritorios serán nombrados por el Subdirector á propuesta del Jefe de la Sección donde vayan á prestar sus servicios; estarán obligados al cumplimiento de iguales deberes que los escribientes, y tendrán derecho á ocupar por orden de antigüedad las vacantes de escribientes que ocurran, cuando por su comportamiento se hagan acreedores de ellas.

CAPÍTULO XIY
PORTEROS Y FAGINANTES

Art. 39. Para el servicio de la Dirección habrá un Portero mayor y el número de Porteros menores faginantes necesarios.
Art. 40. El Portero mayor se considerará como Conserje de la Dirección, tendrá alojamiento en la casa y estará á su  cargo todo el mobiliario general de la casa y oficina, bajo in ventario firmado, visado por el segundo Jefe.
Art. 41. A las órdenes del Portero mayor están los Porteros inferiores y faginantes, cuyo servicio distribuirá como mejor convenga y se le haya prevenido.
Art. 42. Los Porteros subalternos tendrán á su cargo, bajo inventario, el mobiliario parcial de la Sección respectiva, bajo la dependencia del Portero mayor, Conserje de la casa.Los faginantes estarán á las órdenes del Portero de cada Sección para la policía de la misma.
Art. 43. El Conserje, Porteros y faginantes se entenderán en todo lo que concierne á su servicio con el Habilitado.

CAPÍTULO XV
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN CUYOS JEFES DESPACHAN  

COMO SECRETARIOS CON EL DIRECTOR

Art. 44. Las Inspecciones generales de Obras públicas, Montes, Minas y Beneficencia y Sanidad, la Administración central de Comunicaciones, el servicio agronómico y el Centro de Estadística, desempeñarán las funciones propias de sus ramos, con arreglo á las disposiciones que rijan los respectivos servicios.
Art. 45. Las dependencias antes citadas serán Secretarías de la Dirección en los asuntos en que expresamente así lo establezcan las disposiciones vigentes en cada ramo.En los demás asuntos en que intervenga® se limitarán á remitir á la Dirección sus informes ó- trabajos con oficio para que s«e tramiten por quien corresponda.
Art. 46. En los asuntos en que les corresponda ser Secretarios de la Dirección, ajustarán la instrucción y tramitación de los expedientes á lo que para las Secciones y Negociados de la Dirección está prevenido en este reglamento.
Art. 47. De los acuerdos que sometan los Jefes de dichas dependencias á la aprobación del Director y de los que hayan de someterse á la  aprobación del Gobernador general, llevarán- dobles índices, uno de los cuales, detallado, remitirán con oficio á la Dirección el mismo día en que acuerden con el Director.
Art. 48. Los Jefes de las citadas dependencias están obligados á remitir mensualmente, bajo oficio, á la Dirección, copia de las resoluciones definitivas adoptadas por el Gobernador general ó por el Director, para la publicación íntegra ó en extracto de las que acordase el Director.
Art. 49. En los recursos de alzada ó de queja que se entablen contra las resoluciones de los Jefes de las referidas dependencias se limitarán éstos á elevarlos informados á la Dirección con oficio.



Gaceta de M adrid.— Núm. .215 3 Agosto 1897 4 4 3

Art. 50. Los Jefes de dichas dependencias señalarán con 
el Director las horas ordinarias de despacho en sus oficinas, 
y por sí mismos, las extraordinarias que estimen necesarias 
al servicio.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 51. Cuando surja alguna competencia sobre á qué de
pendencia ó Sección de la Dirección corresponde tramitar un 
asunto, conocerá de esta competencia, ya sea positiva ó ne
gativa, el Subdirector, el cual, oyendo á los Jefes de las ofici
nas que corresponda, propondrá al Director la resolución 
oportuna.

Art. 52. Las Inspecciones, oficinas ó Secciones de la Di
rección que tengan á su cargo otras oficinas ó dependencias, 
cuidarán de que éstas tengan un reglamento acomodado á 
las necesidades de su servicio, y ejercerán sobre ellas una 
constante vigilancia, proponiendo á cualquier tiempo las 
mejoras que reclame el sercicio para el mejor cumplimiento 
del fin para que fueron creadas.

Art. 53.  ̂El Gobernador general podrá modificar con ca
rácter provisional aquellas disposiciones de este reglamento 
que el bien del servicio lo reclame, dando cuenta al Ministe
rio de Ultramar para su aprobación si lo estimase conve
niente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Director general reclamará de cualquier otra oficina 
que indebidamente tramite asuntos que corresponden á la 
Dirección todos los expedientes que están en tramitación y 
los antecedentes que á dichos asuntos se refieran.

Igualmente enviará á la oficina que corresponda, sin ne
cesidad de reclamación, cualquier asunto cuyo conocimiento 
no sea de la Dirección.

Aprobado por S. M.=Madrid 20 de Julio de 1897.= C as-
TELLANO.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARISA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .
GRUPO 146.—30 DE JULIO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

Grecia.

Noticias sobre el canal de Egripo ó de Euripo.

(Avis aux Navigaleurs, núm. 134/927. P a r ís 1897.)

Núm. 1.003, 1897.—Según relación fecha 15 de Junio 
de 1897, del Teniente de navio Sr. Didelot, Comandante del 
aviso torpedero Dagne, al pasar este buque por el canal de 
Egripo, las dos boyas blancas que deben marcar la costa E. 
de la pasa del canal Bourgi no estaban en su lugar y habían 
sido reemplazadas por una especie de cajas prismáticas de 
cinc muy difíciles de distinguir. No había otro medio de 
guiarse que por los cambios de color del agua sobre el banco 
y por las indicaciones de la sonda.

En el canal Steno se. halló una profundidad de 6m en la 
parte central, y una de 5ta,5 en la costa N. de la pasa de 70m, 
que, según las instrucciones, debe ser dragada á 6m,5.

El puente giratorio de Egripo está terminado y se compo
ne de dos mitades metálicas, que girando ambas hacia N. 
vienen á encastrar en la mampostería de pilotes dispuesta al 
efecto. La apertura del puente está señalada por una bandera 
blanca, que un hombre colocado en el pilote del E. enseña 
en el extremo de una percha. Be ha confirmado la ausencia 
de las dos boyas entre las cuales se debiera pasar, después de 
haber franqueado la pasa de Egripo antes de llegar al canal 
de Talanta.

Los buques de guerra que pasan el Euripo están exentos 
de todo derecho de navegación.

Carta núm. 560 de la sección III.

MAR DE AZOF 
Rusia.

Valizamieüto y alumhrado de las bocas del Don.

(Circulaire hydrogr achique, núm. 35. De la Dirección de faros 
del mar Negro.)

Núm. 1 .0 0 4 ,1897.—1.° El canal principal de la desembo- 
dura del Don (bocas Egourtcha y Perevoloka) está marcado 
por 14 valizas flotantes, de las cuales 7 están pintadas de rojo 
con distintivo de cono invertido, colocadas en la costa dere
cha del canal, por razón de la corriente del río, y 7 pintadas 
de negro con distintivo cónico en el lado izquierdo. A la en
trada del canal, á partir del río, está fondeada al lado dere
cho una boya roja para marcar los barcos sumergidos, y 
al fin del canal, al lado izquierdo, está colocada una boya 
negra.

2.° La boca Egourtcha está marcada por 28 pares de vali
zas con distintivo cónico, colocadas en conformidad con el 
valizamiento del canal principal. A la entrada, á la derecha, 
después de las valizas rojas, está fondeada una boya roja, y 
á la salida á la mar están fondeadas dos boyas, una roja al

lado derecho y la otra negra al lado izquierdo; fuera de ella» 
fondeado un faro flotante, sobre cuyo palo se señalan las pro
fundidades, de día por medio de bolas y de noche con luces. 
De noche, la canal está alumbrada por dos fanales que ense
nan dos luces rojas al lado derecho y llancas al izquierdo.

Los cambios de profundidad de la boca están señalados 
en el palo de señales de la Capitanía de puerto, en el palo de-̂  
faro flotante y sobre una verga amarrada después del puente 
del camino de hierro á Rostov.

Cuando el agua sube, se iza una bandera blanca, y cuan
do baja, roja.

La carencia de banderas indica que el agua conserva el 
nivel señalado.

La profundidad de la boca Egourtcha se señala: de día, 
por medio de bolas; de noche, con fanales hasta 3m (10 pies) 
inclusive; las profundidades mayores no se señalan, y las 
bolas y fanales empleados para indicar la profundidad de 3m 
no se retiran mientras se mantienen en este nivel ó por 
encima.

Las señales de calado son las siguientes:
De día, 5 bolas grandes, de noche, 1 luz blanca, indican

5 pies ( lm,5).
De día, 6 bolas grandes, de noche, 2 luces blancas, indican

6 pies (2m,8).
De día} 7 bolas grandes, de noche, 3 luces blancas, indican

7 pies (2m,l).
De día, 8 bolas grandes, de noche, 4 luces blancas, indican

8 pies (2ra,4),
De día, 9 bolas grandes, de noche, 5 luces blancas, indican

9 pies (2m,7).
De día, 10 bolas grandes, de noche, 6 luces blancas, indican

10 pies (3mj).
Además, una bola pequeña indica 0,25 de pie y una luz 

roja 0,50 de pie.
Si el nivel-es inferior á 5 pies ó se produce una fuerte agi

tación por los vientos del W ., no se alumbra la boca. Para 
distinguir el faro flotante de los otros barcos, se izan de 
noche tres fanales, de los cuales uno tiene luz blanca en el 
tope del palo y dos de luz roja en las extremidades de la 
verga.

Hay instalada en el faro flotante una trompa de niebla.
3.° La boca Merinove está marcada para la navegación de 

día solamente por 16 valizas flotantes rojas, de escoba, en el 
lado derecho, y negras sin escobas al lado izquierdo. A la sa
lida á la mar de la boca están fondeadas dos boyas, una roja 
en el lado derecho y la otra negra al izquierdo.

Los barcos sumergidos fuera del canal están indicados 
por una línea de valizas con distintivo de cruz. Esta boca no 
está alumbrada.

4.° El brazo de Azov del río Don está marcado por 15 pa
res de valizas flotantes y no están iluminadas. La parte del 
río Don comprendido entre Rostov y las bocas está marcado 
para los malos tiempos por valizas fijas; sobre la orilla dere
cha (en relación á la corriente), 10 valizas rojas provistas de 
bolas, y sobre la orilla izquierda 18 valizas negras, con dis
tintivo de cono truncado, colocadas directamente.

De noche toda esta parte del río está iluminada por fana
les, de los que 17, rojos, están en la costa derecha y 12, blan
cos, en la izquierda.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 190.
Carta núm. 101 de la sección III.

ERRATA
En e Aviso núm. 122/846 de 1897, se ha referido la colo

cación de boyas al puerto de la Habana, que debía referirse 
al de Santiago de Cuba.

E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Julio de 1897 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1897 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo dispnesto por la ley de 10 del 
mismo, y lo preceptuado en Real orden de 25 
del citado mes de Junio, entregadas al Ban
co de España en pago de sus créditos pro
cedentes de los años económicos que á con
tinuación se expresan:
Por 1885-86.........................................................  85.500.000
Por 1886-87...........................................   40.840.000
Por 1888-89.........................................................  38.660.000
Por 1891-92.....................................................  3.341.000
Por 1892-93.........................................................  164.771.000
Por 1893-94.........................................................  45.728.000
Por 1894-95................................................. ..... .. 41.957.500
Por 1895-96...............................   36.548.500
Por 1896-97..............          7.466.000

464.812.000

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Julio úl
timo, importaba, por consiguiente, en 1.a 
de Agosto la misma cantidad de................  464.812.000

Madrid 2 de Agosto de 1897. — El Director general, J .R . 
de Oya.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la G.aja general de Depósitos en 27 de Septiembre de 1867, 
con Jos números 50.374 de entrada y 13.033' de registro, co
rrespondiente al constituido en concepto de necesario por los 
Sres. Miqueletorena hermanos, á nombre de D. Román Lo
renzo de Lasquíhar é Inda, tonsurado, para formar patrimo
nio, á disposición de la Diócesis de Vitoria, importante dichos 
depósito 4.37o pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, se previene á la pemma en cuyo poderse hallW 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia, 
de que están tomadas las precauciones oportunas para qne no 
se entregue el referido depósito sinoñ su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficialde’ esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1898.

Madrid 29 de Julio de 1897.=E1 Director general, J..RL 
de Oya. X—204

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 1.a—Negociado 2,°

En cumplimiento de lo que previene la Real ordén de 1.a 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anun
cia el extravío de las carpetas resguardos números 10.638, 40 
y 42 de Deuda corriente, con las que D. Rohustiano Boada 
presentó en este Centro directivo en 4 de Julio de 1881, las 
láminas núm. 25.278 de 5.342 reales 14 maravedises de capi
tal, núm. 25.279 de 720 reales y núm. 25.280 de 4.612 reales, 
emitidas respectivamente á favor del Santísimo, Animas y 
de Nuestra Señora de Rosados, en la parroquia del pueblo de 
este nombre, en la provincia de Salamanca; en la inteligen
cia de que dichas carpetas resguardos quedarán nulas, de 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, si no se pre
sentan en estas oficinas dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid 23 de Julio de 1897.= V .°  B.°—El Director genera], 
A. Roda.=El Subdirector primero, Enrique de Linacero.

X—210

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Julio de 1897.

AC T I V O

30 Junio 1891. 

P/3setas.

31 Julio 1891. 

Pesetas.

Accionistas...........................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España....... 7.478.572‘44 2.972.166*45
Cartera..................................... 79.545*26 56.786*18
Valpres. ................................ 9.540.743‘34 10.687.348*24
Préstamos hipotecarios........ 97.536.174‘09 97.424.871*71
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.® de los estatu
tos)........................................ 836.000 764.000

Idem á Corporaciones............ 1.118.293‘93 1.118.293*93
Mobiliario y material.______ 11.385 11.385

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................. 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación............ 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos......... 4.171.196*97 2.581.980*25
Préstamos sobre valores........ 5.305.740 6.429.290
Varios........... .......................... 8.687.755*38 8.714.302*81
Intereses devengados y no

vencidos de los préstamos. 13.491*24 517.234*67
Cuentas corrientes................. 1 479.208‘87 1.833.614*06
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro...................................... 2.979.511*13 2.737.464*82

Gastos generales......... 195.854*30 234.407*77

171.913.163*47 168.562.837*41

PASIVO
Capital social......................... 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria................ 2.576.033*38 2.576.033*38
Idem especial........................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias............. 93.525.863*10 93.570.863*10
Obligaciones 5 por 100.......... 500.000 500.000
Varios............. " ...................... 2.847.896*85' 1.396.243*51
Cuentas corrientes y de de

pósitos................................... 15.070.692*85. 12.357.196*93
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación___ 17.117*52 46.945*80
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias .................................... 1.162*875 1.550.550

Idem id. de las obligaciones
5 por 100....... ........................ 25.000 2.083*33

Idem de las cédulas y obliga
ciones 5 por 100, y cédulas
y obligaciones amortizadas.
por pagar............................. 1.006.232*88 1.172.397*08

Efectos á pagar....................... 74.086*12 27.342*74
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios............ 1.805.091*10 1.754.867*08
Descuento de pagarés de bies-

nes nacionales negociados
571.667*78al Tesoro---------------------- - 583.281*21

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res . . .  . ............................... 496.161*65 496.161*65
Ejercicio de 1897.................. . 1.101.686*89 1.419.840*02

171.913.163*47 168.562.837*41

S. E. ú O.— Madrid 31 de Julio de 1897 r—El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. B.° =  E 1 Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda, X —219
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES BE JU N IO  BE

1895 189*6 3*897
UJLíAOJÜí 

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Número 

de buques.

tonela 

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buque».

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de* buques..

DONELA*

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías' 

descargedás.

CARGADOS

Vapores............ i Nacionales........................ 474 415.060 52.822 494 410.485
266.513

10.964
14.961

61.771’ 
195.777; 

8.621 
19.602'

527
330

96
42

! 469.623' 
> 279.989 

10.604' 
9.544;

78.469 ' 
216.725 
10.253 
10.776.

1 Extranjeros....................... 284 211.660 159.672 318
De vela.............. 1 Nacionales....................... 124 11.423 8.673 109

} Extranjeros....................... 62 6.678 6.749 80

EN LASTRE
l Nacionales........................ 130 117.609 » 156

398
214
73

129.723
380.732

8.071
9.101

147 
391
148 
56

Vapores............ * * * 1 277
320

237.591
5.019

:  /.r 

»
))

n o . oya 
363.242'

Q I/id
»

De y e la . . . . . . . .
í Nacionales........................ »

; »

i Extranjeros....................... 66 6.122 » W
O .  1 4 L 4 :

11.072/ /

T o t a l e s . . ............................ 1.737 1.011.162 227.916 1.842 1.230.550 285.771 1-737 1.263.911 ! Q1R OOQ

EN LOS SEIS MESES TRANSCURRIDOS DE

1895 1896 1897

CARGADOS i
1

Vapores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Nacionales.................... 2.611

1.802
726
480

2.268.601
1.467.633

53.721

371.862 
1.111 614 

41.781

2.865 1 2.479.221 
1 1.451.149 
i 44.759 
| 104.025

361.531 
1.094.003 

34.979 
117.742

2.798:
1.657

547
1 351

2.424.572
1.374.473

45.799
72.672'

; 371.987' 
1.028.743: 

; 38.235 
79.4577

i Extranjeros..................... . 2.002
De yela___ 1 Nacionales........................ 604

| Extranjeros....................... 103.950 114.565
1  483

EN LASTRE

Vapores............ ( Nacionales........................ 810 718.456 1 747 708.914 778 772.543’ 
2.217.433; 

16.978
1 Extranjeros....................... 1.756 1.567.150 » I 2.409 2.103.943 » 2.274

701
»

De yela............. ( Nacionales................ 1,377 24.907 » 1.162 35.410 » H »
} Extranjeros....................... 223 55.587 » 320 75.189 » 236 71.381 i »

T o t a l e s ....................... . . . 9.785
i
| 6.260.005 1.639.822 10.592 j  7.002.610 1.608.255; 9.342 | 6.995.851 í 1.518.422'

B U Q U E S  S A L I D O S

EN E L  MES DE JUNIO DE

C LA SE
1895 1898 18917/

!
TONELADAS de TONELADAS DE: TONELADAS DE

Número . Número NúmeroJJÜ JjOO XJUVjJUJíO X OUiJ i3AI>X7X!iXvJíi.O —— ” — _ - —■ i ———— — — . ■■— 11 —«

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. ‘ Arqueo^

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas..

CARGADOS

Vapores , ,7 j Nacianalefi. 486 453.991 97.940 451 388.671 89.714 476 499.364 1!39'.W 3 
13,4.» j8 ■ 

1.3' 94 
18.Í /01

| Extranjeros,..................... 512 522.408 463.506 523 477.589 622.516 667 008.631
D evela . . . . . ( Nacionales....................... . 126 10.027 6.770 134 6.949 5.066 176 10.319

* * * ° (  Extranjeros....................... 99 12.125 7.203 98 13.459 13.643 82 13.765

EN LASTRE

Vapores.

De veia».. . . .

j Nacionales............. 62 44.775 » 78 46.696 » 66 31.502
'* ”  | Extranjeros..................... .

I Nacionales....................... *
••••■• | Extranjeros........

26
37
33

27 317 
2.641 
4.157

»
»
»

55
31
19 |

58.127
1.870
4.185

»

»

35
22
14

49.283
1.594
2.746

i »

l l
T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . 1.381 1.077.441 575.419 1.389 997.546 730.939 1.538 1.217.204, | 899.626

EN  LOS SEIS MESES TRANSCURRIDOS DE

1895 1896 í s  m
CARGADOS

Vapores * , ,, . | Nacionales................. . . . , 2.725 2.625.950 569.749 2.892 2.697.821 614.506 2.828 2.804.648 766.667
’ ‘ * ( Extranjeros........... ........... 3.226 2.785.625 2.812.531 4.081 3.826 752 4.125.054 3.772 3.469.198 4.219.911

De vela * . í Nacionales........................ 617 63.612 46.694 662 43.735 36.355 629 46.364 29.675
■ ”  * “c f Extranjeros. 346 72.326 79.048 479 109.482 131.579 373 107.658 122.185

EN LASTRE

Vapores i N a c io n a le s ............. «. . . 352 217.028 » 403 238.879 » 341 193.803 »
' J  ̂ f Extranjeros. 245

217
265.968 191 215.999 » 204 271.308 »

i Nacionales. ..........„ 11.462 » 146 8.980 » ■ 162 11.004 »De vela *, *
* í Extremaros. , 176 39.047 » 215 51.459 » 162 42.726 »

T o t a l e s , . . . ........... .. 7.904 6.031.018 3.508.022 9.069 7.193.107 4.907.494 8.471. 6.946,709 |  5.138.438
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de «fuñió de En los años económicos de

C O N C E P T O S 1895 1896 1897 1894-95 1895-96 1896-97

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

ftft importación 8.517.412 9.529.967 9.251.345 120.132.057 104.210.506 114.732.348

6.118 12.466 15.538 889.825 169.181 257.433

354.869 416.699 454.049 4.382.850 5.313.347 5.235.834

— ñ  . * * - * . . . . . . . . . . .  « 1 242.091 289.036 262.899 3.545.573 3.381.353 3.648.628

«—r da vi ataros 16.287 19.062 20.442 229.833 232.801 238.780

iflftfftclioa TOffllAT'ftS.. . . . .  ». . . . . . . . .  * . . . * « • 58.736 55.392 57.443 652.283 665.559 654.388

8.548 8.571 6.018 202,138 119.035 98.735

Pillan 4 1» ATi toii Itas v morcan cí&jr íi,bs?tiidüiiti<Í8LB. . . . . . . . .  . 66.287 12.020 40.814 490.612 516.453 490.197JE Eli ilU'O' vm> J-*» TOJUl IJiAMAWl&ID f AdULOA «*«jfc*jjíva ■
Tfmimi'PKilhfít HfllhMPft 1/1 a ll ATftftlh'ftR fiTTUft Kft HftttafftCilXl fiH t)Hf¿’5!ir©8. . • 5.275 4.225 33 30.695 39.802 8.112

'Op-pp'PhniH rlfi 1 H i neta rifiT’ material dft obras DÚblicas.... . . . . . . . . . 54.943 87.519 25.454 672.457 1.631.892 875.325

'iíii'iTTftsiofl, ato fcii lea .................................... .............................. 1.570 118 21 2.578 1.766 ' 6.029

Totales................... ........... ........ 9.332.136 10.435.075 10.134.056 131.230.910 116.281.695 126.245.809

‘Correspondo según los presupuestos* * ................................ ........... . 8.864.000 10.961.916 10.333.334 106.368.000 131.542.992 124.000.000

'Diferencia de ftá#**•***„*****•**•*•*,..*•»****.**.*•».................... 468.136 » » 24.862.901 » 2.245.809

— de manoe. . . .  •«. .* . .......... ......... ................ » 526.841 199.278 » 15.261.297 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes de Junio de En los años económicos de

‘ C O N C E P T O S 1895 1896 1897 1894-95 1895-96 1896-97
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

.Aguardante* .................................................. ........... .......................................................... 976 » 480 34.752 13.616 10.250
3.409 692 243 31.043 15.131 7.480

Bacalao.................................................................................................... 651.572 451.129 375.752 8.191.140 8.041.372 7.140.697
280.032 228.158 324.585 2.728.967 2.276.808 2.290.452

2.381 3.621 6.643 66.389 57.071 100.915
Harina de trigo................................................................................... . 5.512 10.879 9.621 1.337.205 30.093 50.238
Petróleos............ ...................... ........................ ...................... ............. 1.123.266 648.023 408.298 12.596.295 13.783.645 12.869.144

1.716.390 2.697.060 2.750.907 26.333.461 13.661.159 22.783.709
Los demás cereales... . . . . . . . . . . . . . . . .  * ............................... ....................... . 9.827 1.157.703 752.458 1.264.103 1.523.205 9.584.994

T o t a l e s . . . . . .......... ................................ 3.793.365 5.197.202 4.628.987 52.583.355 39.402.100 54.843.879

Importe de larecaudación.. ............ ................. .. 9.332.136 10.435.075 10.134.056 131.230.901 116.281.695 126.245.809

Los demás artículos......................... .......................................« . . . 5.538.771 5.237.873 5.505.069 78.647.546 76.879.595 71.401.930

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S

En el mes de «funio de En los años económicos de

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1897
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales......................

Azúcar y  glucosa id. id................ ...................... ................................
Artículos coloniales............................... ..........................*.......................

Transponte marítimo.................................. .................. ..................... ............................

.Especial de tráñeo................................................................. ................ ......................... ..

Total de impuestos especiales............... ......................................

Idem id. de Adumas........................................................................

R e c a u d a c ió n  t o t a l ..............................

132.824
889,639
790.600

»

»

163.134
1.280.193

905.681
»
»

159.357
2.959.374

979.589
34.944

617.407

1.873.034
14.524.289
10.472.142

»
»

1.492.336
14.042.308
10.634.678

»

469.375
11.928.539
10.104.505

293.188
5.520.768

1.813.063
9.332.136

2.349.008
10.435.075

4.750.671
10.134.056

26.869.465
131.230.910

26.169.322
116.281.695

28.316.375
126.245.809

11.145.199 12.784.083
1

14.884.727 158.100.375 142.451.017 154.562.184
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Junio de los años 1835y 1896 y 1897.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En  el mes de Jimio de I n  ios seis primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

I  < fi I  11 r, > a > ') '  <! {. I) (Itl f ) 1) ú O lw  ■! J • 1)  • t •  t •  O <1 )  o 9 •  1 t • t  (  I  • »  «  »  •  «  •  1 t •  )  t  «  «  »  1  .  (  • >

II . . . . . ...................

5.235.105
1.850.638

4.504.505
2.016.010
5.473.683
4.842.005
1.479.188
1.323.412
1.501.900

575.420
3.109.081
5.972.002
2.864.476

17.006.825
633.735
11.003

9.521.270
1.039.643

5.933.355
2.481.755
6.126.505
6.804.622
1.540.791
1.395.709
1.078.154
1.102.289
3.563.845
5.816.924
5.636.358

17.746.741
402.899

37.769.617
11.679.624
33.632.706
54.646.540
18.702.357
17.112.225
1 9  O Q Q  9 9 9

33.660.082 
12.270.197 
31.154.056 
<11 w i  6>l c;

36.412.2361
1 9  Q Q £  K A  1

I V ‘ 111111 lili 11111111 li l i l í  11 ;111111. 111. 1. . .  111111. 1111111
4.515.942
4.585.757

J L ^ m  yoo« o4I'
32.178.801’

Q1 A

V ~ ............... .. 4.341.634 19 40Q 400 d i .yiu.ool19 1 90 QORL
V I » ft> «  e « 11 * V « «  i.-.®  ! • * . . * < ! . = » » .  0 . . » .  3 . . . . . .  . . . . . . . .

VII ......... ..........
1.321.517
1.366.227

970.147
3.478.800
6.066.322
3.892.896

10.210.125
504.765

»

1¡C. 4 U Í7 . 4 U O

11.801.619
"1 A  9/1Q  T I O

1 0 . loy.oyo
10.193.626 
10.021.719Al O KOO

• ujy • O u t j
¡S 090 11 -i

1U. -44o. 14o 
4 91 8 08̂

IX  r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
u. yj o'J. 111

18.985.086
tc . - C Í O .  U O « )

T7 984 4QO 0 . ul-o.
1-7 no ¿no1 / . 004; .

39 1 9Q 009 1 i » 110.448
Q/J QA1

x i  . . .  ................................................. .............................. . . . . . . .
OU. UOU•UOJ
15.128.618

949 7̂90

Oc . 10*7 . ÜU,0
14.768.270
*71 097 817

04.oui.oyl
9 9  7Qr7 4 0 4¿0 . /o/.4o4

X I I I . . . ....... ..... ................ . . .............................................. .
i/C . 040. too
9 949

/i . 90 / . o l / 
9 911 709

o l .400. 0O0

f Oro en pasta y moneda........................................
O. OUI. i¿‘±o

480 00̂
O . -o lí . /UO
1.194.913 

66.081.010 
10 894 089

0ú t n
Especiales.. .  . • l P * * t «  « u  idi-in i d . . . . . . . .  ® . . ............. .. ............................................ 1.092.377

1.346.462
16.311.095
1.056.806

8.816.496
19.709.876

yo¿ . 00 7
QP\ O  A a  a n c i

j Las demás .................................. .........................
0 0 . 0 4 4 . 0 / 2  
1 0  9 1 'Pi K l i1U . 0-¿‘± . UOO1 lU.olD.oI4

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.778.714 61.874.158 76.997.848 366.184.718 380.036.302 428.529.092

E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

E n  el mes de Jimio de E n  los seis primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1887

Pesetas.

I.............. . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . .................. . ...................... .

i v  , ...................
V  . . . . . .

..................... ............................................... .

Yj  . . . . . .  . . . . . . . . . .
XII.. • ..................................................................... ........ ...................
XI I I . , • . > .  , ........................... .............. .............. .............. ..............
Oro en pasta y moneda.......................................................................
Plata en ídem id..................................................................................

7.573.234
6.714.443
1.748.868
5.278.769

315.202
1.730.866

335.271
710.607

2.594.692
4.935.414

6.381
20.049.677

121.585
500.030

4.521.168

9.214.453 
5.532.160 
1.783.321 
5.202.532 

518.526 
1.971 352 

224.137 
667.956 

3.149.757 
5.409.356 

23.083 
21.016.995 

253.725 
11.470 

2.017.488

11.854.609
6.654.700
2.171.318
5.143.219

460.970
1.959.013

365.716
760.412

3.672.080
4.653.819

31.179
18.704.394

135.405
100.800

1.073.550

47.025.988 
43.222.551 
10.385.846 
19.866.650 
1.920.426 
5.295.602 
2.181.103 
4.846.585 

13.890.107 
27.707.023 

244.112 
124.292.926 

898.444 
533.820 

8.925.568

54.931.710
46.495.790
10.807.389
23.452.830
2.267.233
6.708,385
2.305.770
5.481.890

19.976.571
29.511.244

253.536
171.924.872

1.751.175
35.340

49.735.988

58.246.445
51.544.381
11.347.666
25.275.707
2.047.997
7.487.Q98
2.509.351
5.933.652

21.539.385
30.285.179

242.543
140.597.890

1.289.685
751.830

90.447.600

T o t a l e s .......... ................... ......................... 57.136.207 56.996.311 57.741.184 311.245.751 425.639.723 449.546.409

N o t a . — Los valores de 1896 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1897 son provisionales.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (* )

IM P O R T A C IO N  (**)

Primeras materias..... .......................................................................
Artículos fabricados......................................................... ..............
Sustancias alimenticias............ ..................... .............................

Oró en pasta y moneda.................................... ........... ...........
Mata en ídem id............................................. ................... ..

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ........ ........................................ * .

E X P O R T A C IO N

Primeras materias..................................................................... .
Artículos fabricados'............... .........................................................
Siistancias alimenticias...................................................................

E n  el mes de Junio de E n  los seis pHinesros meses de

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

21.057.551
18.418.661
10.210.125

21.117.455
14.217.595
17.006.825

24.288.955
18.651.057
17.746.741

167.857.585
116.681.293
62.348.739

142.975.782 
98.746.780 

! 71.037.817

160.429.222
100.347.326
81,455.505

49.686.337

»
1.092.377

52.341.875

11.013
9.521.270

60.686.753

16.311.095

356.887.617

480.605
8.816.496

312.760.379

1.194.913
66.081.010

342.232.053

952.367
85.344.672

50.778.714 61.874.158 76.997.848 366,184.718 380.086.302 = 428.529.092

17.101.060
14.964.272
20.049.677

17.917.003
16.033.355
21.016.995

22.873.9^9
14.988.441
18.704.394

101.362.959
76.130.478

124.292.926

116.028.680
87.914.843

171.924.872

128.346.425
80.402.664

140.597.890

Oto eñ pasta y moneda...... ....................................... . . . . . . . . . . . .
Plata en ídem id................................................................................

52.115.009

500.030
4.521.618

54.967.352,

11.470' 
2.017.488

56.566.834

100.800
1.073.550

301.786.363

533.820
8.925.568

375.868.395

35.340
49.735.988

358.346.979

751.830 
90.447.60&

T o t a l  d é  l a  e x p o r t a c i ó n ............... .................................... 57.136.207 56.996.311 57.741.184 311.245.751 425.639.723 449.546.409

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión,, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen, indicación de nm gw a 
clase, el de los artículos fabricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 de Julio de 1897.=: El Director general de Aduana», Federico Arrazola.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

B ellas A rtes.
Esta Dirección general tace público, para conocimiento 

*¡20 los inventores españoles que se propongan concurrir á las 
'convocntorras que hayan de hacerse para adjudicar los pre
mios iustUruí dos en su testamento por el Dr. YoUel, inven
tor de la dinamita, que el Ministro de B. M. en titockholxno 
ha hecho, respecto á la última voluntad de dicho célebre sa
bio, las si guientes aclaraciones:

<d.a Quemo se celebrarán oposiciones ni concursos para 
otorgar dos premios legados por el inventor ''do la dinamita.

2.a Que se adjudicarán estos^ previo el dictamen de la 
Secciór L correspondiente de la Real Academia.

3.a Que sólo recaer ara entre eminencias ’&nsideradm ■como 
talesp or la opinión púbhca ear&pm.

4.a Que la sucesión Yobel esta aún por "liquidar; 'que to
davía i. no te han heéhr las particiones.

5.a Que es preciso se aclaren por legistas, de acuerdo non 
los t -tístamentarios del finadoDoctor, las estipulaciones harto 
v»g as de sus diferentes codicilos.

6 ,ñ Que es de notoriedad pública en Stockholmo que los 
pm'rientes del generoso donador se proponen atacar ni testa
ña1 en t o y solicitar su nulidad ante los Tribunales; y

7.a ' Que en tal situación pueden pasar años y más anos 
rante&.4e que tenga lugar la adjudicación de los premios.-»

Madrid 29 de Julio de 1897.=E1 Birector general, R. 
Cíemele.

In s t itu to  A g r íco la  d e  A lfo n so  X II . 
Escuela general de Agricultura.

CIdNVOü Tuk

‘ El virtud-de lo que dispone el reglamento vigente de est: 
""Escuela en bu art. 62, os verificarán durante el mes de Sep 

tiembre próximo los exámenes de ingreso en la Sección d 
. "Ingenieros, con arregle á las disposiciones siguientes-:

1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director di 
la Escuela y las entregaran en la Secretaría de la misma 
acompañadas de la cédula personal, desde el día 5 al 20 d< 
Agosto, ambos inclusive, de nueve á doce de la mañana.

2.a Presentarán además certificación del grado de Bachi 
lleivó en su defecto los certificados que acrediten haber apro 
hado-en algún Centro oficial de enseñanza la-Gramática cas 
tellana, Geografía, Historia Universal é Historia de España

3.a Los exámenes de ingreso > versaran sobre las materia; 
.siguientes:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría.
A| gebra superior.
Trigonometría.
Geometría a&alítica.
Física.
Química.
Mineralogía.
Geología.
Zoología.
Botánica.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Los ¿liornas Francés, Inglés-ú Alemán se incorporarán, ai 

ir igreso mediante certificados .‘.de Centros oficiales de ense
ña inza.

■ 4.a Les aspirantes deberán aprobar las seis primeras asig 
na turas por el orden correlativo en que sean expresadas, nc 
pu diendoP por lo tanto, examinarse de Algebra elemental 
Ge ametría. Algebra superior, Trigonometría y Geometría 
am¡ ilítieamin haber aprobado antes las que las preceden 
Tai npoc© podran texainmarse.de Química sin tener aprobad® 
la 1 física. '

a. a El examen de cada asignatura versará sobre tres pa
peletas deLrespective programa, sacadas á la suerte por eO 
examinando, sin perjuicio de contactar á las preguntas y re
solver los ejemplos y  problemas, que el Tribunal crea conve
niente presentarle. El Tribunal determinara la forma dei 
ejercicio práctico para que en un solo acto de examen pue 
dam verificarse los dos ejercicios, el teórico,y el práctico Los 
Tribunales quedan facultados para que, sí lo estiman conte
niente, el ejercicio práctico se verifique por-escrito y preceda 
al teórico. En este caso el Tribunal teñirá en cuenta el resul 

xtado obtenido-en el ejercicio prárctico, para una vez verificado 
i ü examen teórico, proceder á la calificación-definitiva. Los 
examinandos que durante, cu a lq u ila  de los dos ejercicios se 
Rayan retirado sin terminarle, se -considerarán como des
aprobados en ambos. Los exámenes de Dibujo consistirán en 
♦copiar el-modelo ó lámina que designe el"Tribunal.

Los exámenes de las diversas asignaturas antes aproba
das, se verificarán ¡con arreglo á los programas insertos nn 
Han ^ G a c e ta s  d e  M a© bid , tachas 8  de May# de T®93 v  13tde 
Mhy*o de lg9A. 1

'Habiéndose modificado los ^correspondientes á las asig
naturas de Risica y Química, [los aspirantes podrán, realizar 
sus^jercicfosfeon arrezo á tes ymblicaktes ó á los modifica
dos, a.cuyo fin podrán, aonsultafilos en jl& Secretearía 4e la Es
cuela. ‘

: i
:Secciónde Licenciados en Administración mrál.

Tejiendo en «cuenta Jo preceptuado en el referido art. 62 
del reglamento áe.esta Esencia, el ingreso en la indicada Sec
ción se aju&tará á ;las prescripciones siguientes:.

I a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Birector de 
la Escuela, y las entregarán en la Secretaría de la misma, 
acompañadas de la medula personal y  de la partida de bau
tismo; desde el día L° -al 30 del próximo .Septiembre de nueve 
já doce de la mañana.

2.° Asimismo deberán presentar certificado del grado de 
Bachiller, de haber aprobado en cualquiera Universidad dsl 
Reino las asignaturas de Derecho civil, primer curso, Dere
cho administrativo y Economía política.

Sección de Peritos agrícolas.

En consonancia con lo que determina el art. 62 del men
cionado reglamento de esta Escuela, el ingreso en la precita
da Sección, se ajustará á las reglas siguientes:

1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
la Escuela, y has entregarán en la Secretaría de la misma, 
acompañadas de la cédula personal y de la partida de bautis
mo, desde el día 1.'° al 30 del próximo Septiembre, de nueve á 
doce de la mañana.

2.° Asimismo deberán acreditar por medio de certificado 
haber cursado y  aprobado en un Instituto de segunda ense
ñanza á otro Establecimiento oficial, donde á juicio de la 
Junta de Profesores se enseñen, con igual ó mayor extensión, 
las materias siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría ‘elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementes de Física y Química.
Elementes de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
La Florida (Madrid) 31 de Julio de 1897.=E1 Director, 

Diego Pequeño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S e c c i ó n  d e  l o s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r ia d o .
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla va

cante el Registro de la propiedad de Negros, de segunda cla
se y fianza de 1.500 pesos, que debe proveerse entre Regis
tradores de la propiedad de Ultramar ó de la Península con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 2.a del art. 365 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, 
á contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G aceta.

Madrid 31 de Julio de 1897. =E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto. =V .° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la provincia de M urcia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 4 del actual, este Gobierno de 
provincia señala el día 5 de Agosto próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación del proyecto redactado en el actual año 
económico para la carretera de segundo orden del Alto de 
la Atalaya á Murcia, kilómetros 62 al 76, correspondiente á 
esta provincia, bajo el tipo de 7.049 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
en depósito como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos establecidos 
por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los lieitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer eí importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo- 
leiín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago .cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c a t a  del 30 de 
dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
i el arfu 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 

de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se declara
rá nula la adjudicación, de la subasta con pérdida del depó
sito  provisional.

Murcia 25 de Junio de 1897.—El Gobernador, P. D., Gon
zález Atané.

Modelo de proposición.

D    vecino de enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de ..... de la carretera de ....,
ordem de trozo kilómetro...... se comprometeá tomar á
su ca rg o    p-aara dicha carretera, con estricta sujeción á
los expresados «requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de .....
#. (Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente Al tipo fijado; pero adviertiendo que será 
desechada toda propuesta en que no exprese determinadamen
te la cantidad,! escrita en letra, por la que se compromete el 
proponeníe á lia ejecución de las obras).

i (Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por, orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 4 del actual, este Gobierno 
de provincia señaU el día 6 de Agoste próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación dd proyecto redactado en el actual 
•año económico para la carretera de tercer orden de la esta
ción de Arehena al Pinoso, kilómetros 1 al 10, correspondien
te á esta provincia, bajo el tipo de 1.470 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la .Sección de Fomento, 
para eoaoeímíento del público, los pr^supuectos detallados y

los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
en depósito como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de sa
tisfacer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 
30 de dicho mes y año.

El plazo para la pre- entación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 26 de Junio de 1897.=E1 Gobernador, P. D., Gon
zález Atané.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .......   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha ..... 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta d e  de la carretera d e  or
den d e    trozo    kilóm etro   se compromete á tomar
á !su ca rgo  para dicha carretera, con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita, en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 4 de Junio último, este Go
bierno de provincia señala el día 10 de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación del proyecto redactado 
en el actual año económico para la carretera de tercer orden 
de los baños de Arehena al ferrocarril de Albacete á Carta- 
lena, kilómetros 1 al 8, correspondiente á esta provincia, 
bajo el tipo de 1.888 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
ds regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 1®0 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja, por lo menos, en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los imita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de sa
tisfacer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorge la escritura del contrato, de la 
que presentará dos copias según lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 
de dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida dei de
pósito provisional.

Murcia 2 de Julio de 1897.=E1 Gobernador, P. D., Gonzá
lez Atané.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha.....
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ..... de la carretera d e .....
orden d e  trozo ..... kilóm etro , se compromete á to
mar á su cargo ..... para dicha carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

, (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene 
ral de Obras públicas de fecha 4 de Junio último, este Go
bierno de provincia señala el día 11 de Agosto próximo, á las 
once de su manana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación del proyecto redactado en el 
actual año económico, para la carretera de segundo orden de 
Puerto Lumbreras á Almería, kilómetros 1 al II, correspon
diente á esta provincia, bajo el tipo de 1.400 pesetas 3 cén
timos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
} imÍnos Prevenidos Por instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la-Sección de Fomento, 
para conocimiento^ del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
en deposito como garantía para tomar parte en la subasta
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será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada | 
pliego la carta de pago que así lo acredite. _   ̂ j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y  tínicam ente entre sus autores^ 
una segunda licitación  abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la  primera puja por lo 
m enos en. 125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de 
lo s  licitadores con. ta l que no bajen de 25 pesetas. ^

El rematante de la  subasta contrae la obligación de satis
facer e l  importe de inserción dfd anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín  oficial de la  provincia, á cuyo fin se 'le exigirá el reci
ño de pago cuando otorgue la  escritura del contrato, de la 
que presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real or
den de 20 de ■Septiembre de 1875, inserta en la G a ce ta  del 30 
de dicho m es y año.

El plazo para la presentación de la  fianza, según previene 
^1 art. 3J° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y  de lo contrario, s in  m ás trám ites, se decla
rará n u la la  adjudicación de la subasta con pérdida del depó
sito provisional.

Murcia 2 de Julio de 1897.—El Gobernador., P. D., Gonzá
lez Atañó.

 Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fe c h a ......
j  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adju
d icación  en pública subasta de ...... de la carretera d e  or
d e n .. . . . .  trozo k iló m etro  ...., se compromete á tom ará

o;su ca rg o  para dicha carretera, con estricta sujeción á los
■expresados requisitos y condiciones por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será des
techada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
t e  el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 4 de Junio últim o, este Go
bierno de provincia señala el día 13 de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta  

- de los acopios de conservación del proyecto redactado en el 
actual año económico, para la carretera de tercer orden de 

1 Oieza á Abarán, kilómetros 1 al 5., correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de 886 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los térm inos .prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la  Sección de Fomento, 
para conocim iento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y  
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
'la carta de pago que así lo acredite..

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, 
una segunda ¡licitación abierta en los términos prescritos por 
la  citada instrucción, fijándose la primera puja por lo me

mos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
.licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de.la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 

‘ ¡presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real orden 
d e 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 
■de dicho mes y -año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
d i art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
d e treinta días, y  de lo contrario, sin más trám ites, se decla

mará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de- 
opósito provisional»

(Murcia 2  de Julio de 1897.=E1 Gobernador, P. D ., Gonzá
le z  A tañ e.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ,... . ,  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civ il de la  provincia de Murcia con fech a  .
y  de Tos requisitos y  condiciones que se exigen para la adju
d icación  en pública subasta de ..... d é la  carretera de ......
orvteuáie    tr o z o    kilómetro ....... se compromete á to
m ar ó su cargo ........  para dicha.carretera, con estricta suje
ción, á lo s  expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e ___

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó m e
joran d o  lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
<que será  desechada toda propuesta en que no se exprese de
term in adam en te la cantidad, escrita en letra, por la que se 
iCompromefe e l ,proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tmá de lo d ispuesto  por orden de la  Dirección gen e
ral de Obr as (publicas de fecha de 4 de Junio últim o, este Go
bierno de p ro vincia señ a la  sel día 9 de Agosto próximo, á las 
once de su .mañana, ¿para la .adjudicación en pública subasta  
de los a c o p ia  de conservación del proyecto redactado en el 
actual año económ icojpara la carretera de tercer orden de 
Fuente la Higruera á iS c la , Mk)metros 14 al 22, correspon
diente á esta provincia, bajo eá tipo de 1.147 pesetas 67 cén
tim os.

La subasta ¡se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
lo s térm inos prevenidos .por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la  Sección de Fomento, p&ra 
conocim iento del público, Jos presupuestos detallados y  los 
pliegos de condiciones í&eñOb£ativa& y  económ icas que han  de 
xeg  r en la contrata.

Las proposiciones se presentarán e n  papel de una peseta y  
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente  
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tom ar parte en la subasta será 
el 1 por ¡ 00 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó m ás proposiciones igualas, 
se celebraré en el acto, únicamente mitre sus autores, una se
gunda lic it ción abierta en los térm inos prescritos por la c i
tada ;nstriíceión, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de log licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de. inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará, dos copias, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de di
cho mes y ano.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y  de lo contrario, sin más trám ites, se decla
rará nu la  la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 6 de Julio de 1897.=E1 Gobernador, P. D., Gonzá
lez Atané.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fech a ......
y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta d e  de la carretera d e   or
den d e  trozo  k ilóm etro   se compromete á tomar
á su c a r g o  , para dicha carretera, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el t po fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese debida
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de ObrasjDÚblicas de 4 de Junio últim o, este Gobierno de 
provincia señala el día 14 de Agosto próximo, á las doce de 
su manana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación del proyecto redactado en el actual 
año económico para la carretera de tercer orden de Abarán á 
la del Puerto de la Losilla á Yecla, kilómetros 1 al 7, co
rrespondiente á esta provincia, bajo el tipo de 1.166 pesetas 
57 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y  
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada, píle
la, carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo m e
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el reci
bo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la  
que presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 
de dicho mes y  ano.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y  de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 6 de Julio de 1897.=E 1 Gobernador, P. D., Gonzá
lez Atané.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha ..... 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta d e  de la carretera d e  or
den d e    tro zo    k ilóm etro    se compromete á tomar
á su ca rg o  , para dicha carretera, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 4 de Junio último, este Go
bierno de provincia señala el día 14 de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación del proyecto redactado en el 
actual ano económico para la carretera de tercer orden de 
Caravaca á la estación del ferrocarril de Calasparra, k iló
metros 1 al 24, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo 
de 3.372 pesetas 61 céntim os.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han  

’ de regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y  

en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego  
la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, 
una segunda lic itación  abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción , fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con ta l que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la  subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la  inserción del anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la  escritura del eontr to, de la que 
presentará dos copias, según  lo dispuesto en la Real orden 

. de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de 
dicho mes y ano.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el m i,  3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará

de treinta días, y de lo contrario, sin más trám ites, se decla
ré nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del depó
sito provisional.

Murcia 6 de Julio de 1897.—El Gobernador, P. D., Gonzá
lez Atané.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fech a ......
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ...... de la carretera d e ......
orden d e    trozo ......   kilómetro  , se compromete á to
mar á su c a r g o    para dicha carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 4 de Junio último, este Gobierno 
de provincia señala el día 16 de Agosto próximo, á las once 
de su manana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación del proyecto redactado en el ac
tual año económico para 1 1 carretera de tercer orden de To- 
rrevieja á Balsicas, kilómetros 20 al 36, correspondiente á es
ta provincia, bajo el tipo de 2.990 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente  
model >, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la  
citada instrucción, fijándose la primera puja por 1 menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el reci
bo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de laq u e  
presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de d i
cho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previe
ne el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pa
sará de treinta días, y de lo contrario, sin más tr mites, se de
clarará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del 
depósito provisional.

Murcia 6 de Julio de 1897.—El Gobernador, P. D., Gonzá
lez Atané.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha .
y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta d e   de la carretera d e ......
orden d e    tr o z o    k ilóm etro    se compromete á to
mar á su ca rg o    para dicha carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad  
de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las oljras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á, sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Madrid.—Vivo, Santa Isabel, 10.
M álaga.—Angeles Román, Orellana, 10.
Irún.—Eduardo Roldán, C. San M iguel, 19, quinto.
Pontevedra.—Angela, Recoletos, 12 ó 13.
V alencia .—Dionisio Herrero, Zurbano, 31,
Escorial.—Francisco Ramiro, Cabeza, 34.
V alladolid.—Francisco Martín, Plazuela Libertad, 19.
Arévalo.—Miguel Tartas, sin  señas.
A lbacete.—Concepción Acacio, Condesa Coreóles, Emba

jadores, 2, principal.
Gandía.—Andrés Catalá, calle Canga, 15.
San Martín de V aldeiglesias.—A ngel Capdevilla, Ballesta, 

8 duplicado.
Santander.—Baldomero Nicolás Benito, Salud, 4.
Málaga.—F élix  Arango, Santa Inés, 10, segundo (ausente).
Valdepeñas.—Elvira Bulnes, Mayor, 91, primero izquierda.
Gibraltar.—Antonio María Segovia, sin senas.
Santander.—Jenaro Perogordo, Barquillo, 3.
Granada.—Tallada, Pelayo, 8.
Mieres.—Manuel Rodríguez, Beneficencia, 7, tercero (au~

San Martín de V aldeiglesias.—Román Fuste, Posada Ma- 
ragatos (ausente). .

Pola Á llande.—José Rodríguez, Ministerio de Hacienda.
Madrid 2 de Agosto de 1897.—E1 Jefe del Cierre, R. García.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A horros

de M adrid.
Debiendo proceder^e á la  corta del cupón que vence el día 

15 del actual, correspondiente á. las obligaciones del Tesoro 
I sobre la renta de Aduanas y  el de los billetes hipotecarios de
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Cuba y títulos de la Deuda exterior de 1.° de Octubre próximo que existen pignorados ó depositados en este establecimiento; se advierte a los interesados que podrán retirar en rama los referidos cupones, previo pedido, hasta el día 6 del corriente el de las indicadas obligaciones del Tesoro, y hasta el 18, también delpresente mes, el de los billetes hipotecarios de Cuba y Deuda exterior; en la inteligencia de que transcurridos dichos plazos se procederá á su negociación 
por estas Glicinas.Madrid 2 de Agosto de 1897.=E1 Director, José Alvarez 
Marino.

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d iencias provinciales.

AVILA
D. José Severo Olmedilk» Presidente de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Avila.Por la prtsentí requisitoria si cita, llama y emplaza a María Asens o García, di treinta años de edad, natural do Botillo de la Adrada, provincia de Avila, y vecina del mismo pueblo, hija dt Carlos y Margarita, casada con Lorenzo C ar cía, no sabe leer ni escribir, y cuyas señas personales son: estatura un metro 540 milímetros, rostro color moreno, no time cicatrices al exterior, para que dentro del término de ocho días, contados di.Mi la instreíún dt la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anti i^ta Audiencia, según así está acordado rn la causa instruida tu  ti Juzgado de Ce- breros, qm se sigue contra la misma por el delito de hurto; bajo apercibimiento que di no comparecer la parará el perjuicio de ser di el ara da rebelde.Por tanto, se m iga  á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan a la busca y captura de la citada María Ásensio García, ordenando su conducción y traslación a la eñrcil de esta capital y a disposición de este Tribunal.Dada en Avila á 27 de Julio de 1897.= José Severo Olme- dílla.=Kaxnón Pastor. J —5811

D. Teodoro Atard y Llohell, Presidente de la Audiencia provincial de Avila.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antón in o del Bosque Sánchez iln s  el Tonto, hijo de Jerónimo y de Melitona, de veintiséis ulos de edad, natural y vecino de Horcajo de las Torres, jornalero, casado con Juliana Calvo, con alguna instrucción y con antecedentes penales, y cuyas s«ñas personales son: estatura regular, ojos castaños, rostro blanco, barba afeitada, sin cicatrices al exterior, nariz, boca y labios regulares, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de pana con rayas, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción ds la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia, según así está acordado en la causa instru ida en el Juzgado de Arévalo, que se sigue contra el mismo por los delitos de disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 3a policía judicial, procedan á la busca y captura del citado Antoníno del Bosque Sánchez, alias el Tonto, que se fugó de la cárcel de M ingorría el día 13 del corriente mes, ordenando su ti slaci 'n á la cárcel de esta capital y á disposición de este Tribun il.Dada en Avila á 27 de Julio de 1897.= Teodoro A ta rd .=  Licenciado José Gayo. J —5610

J u z g a d a  d e  p r im e r a  instancia.

AGUILAR
B. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Franci-co Moreno Delgado, de diez y ocho años dé edad, soltero, cochero, natural y vecino de Málaga, con domicilio en la callo de Bustamante, núm . 10, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca ante este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que se le sigue por daño.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido y á mi disqosicíón.Dada en Aguilar á 19 de Julio de 1897.=Manuel M orón.=  El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. J —5584

ALFARO
D. Sebastián Comín y Jiménez, Secretario del Jazgado de instrucción de la ciudad de Alfaro y su partido.Cita á Bernardino Anadón, de treinta y ocho á cuarenta anos^ cuya natur leza y vecindad se ignora, para que en el térm ino de diez d r s  comparezca á declarar ante este Juzgado en causa que en el mismo se instruye por falsificación de recibos de contribución territorial y estafa contra Benigno Segu ra  Peña; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que con arreglo á la ley hubiere lugar; pues así lo acordó el Sr. D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de este partido, por providencia de esta fecha.Alfaro 26 de Julio de 1897.=Sebastián Comín.J —5585

ALHAMA DE GRANADA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por v irtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza al procesado Juan  José Cortés Campos, conocido por Manuel Campos Cortés, natural de Competa, vecino de Peligros, de diez y siete años de edad, soltero y sin instrucción, para que en eí término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Granada, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa seguida en el mismo en su contra y otros sobre hurto; aper- cibido que de no comparecer se le declarará rebelde, 
ip i ? ÍST20 tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nac ón, tanto civiles como m ilitares v agentes de poiicia judicial, procedan á la busca, captura y conducción á

f la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, jfuere habido, del dicho procesado Juan  José Cortés CamposDada en Alhama de Granada á 23 de Julio de 1897.= E n  rique Gómez de la T ía .= IJor su mandado, Diego MelguizcJ —5586
BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instan cia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en provideneií del 4 de los corrientes, dictada en las diligencias sobre decía ración de ausencia de D. Tomás Gené Pallés, instadas por sr esposa Doña María Maurí y Torruelleal solo objeto de procede] por sí sola á la venta de sus bienes parafernales, por el presente primer edicto se llnma al expresado D. Tomás Gené Pallés y á los que se crean con algún derecho, á fin de que comparezcan dentro de dos meses en dicho expediente á los efectos consiguientes; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Barcelona 17 de Julio de 1897.=V.° B.Ü=E1 Juez de prim era instancia, Dionisio Calvo.=E1 actuario, por D. Ramón Vidal, Jaime Sala, habilitado. X—213
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de prim era instancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que Doña Petronila Alvarez Pascual, de cincuenta y cuatro años de edad, viuda, y vecina que fué de esta villa, que falleció en ella el día 8 de Junio de 1896 sin haber otorgado disposición alguna relativa á la expresión ó modificación de su últim a voluntad, y por el presente se cita á los que se crean con derecho á la herencia de los bienes dejados por la misma, para que en el térm ino de trein ta  días, á ’eo ta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  eompar tT- can ante este Juzgado con objeto de reclam arla.
Dada en Bilbao á 23 de Julio de 1.897.=Miguel de Bobadi- 11a.=De su orden, Antonio González. ° 288— P*

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á W erner H arnisch, de treinta y ocho años de edad, hijo de Cari y de Atibe Weiser, de estado soltero, natura l de Berlín (Alemania , de profesión fogonero, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días," contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituyan  en la cárcel del partido con el fin de emplazarle en la causa que en unión de otros se le sigue sobre atentado y lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del W erner Harnisch, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento crim inal.
Dada en Bilbao á 25 de Julio de 1897.=Miguel Bobadilla. = A n te  mí, por habilitación, Licenciado Ramón San Pe- layo.

Señas particulares del Werner Harnisch.
E statura un metro 72 centímetros, peso 71 kilogramos, largo de las manos 19 por nueve, largo de pies 26 por 10, ojos garzos, color del rostro moreno y cicatrices ninguna.

J —5687
CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en los días 18 y 19 del actual, respectivamente, han desaparecido del sitio nombrado La Esperanza, de este término, las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, propias, la primera, de Laureano Montes, y la segunda, del Excmo. Sr. D. Joaquín Valera, por cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario.
En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de las mismas, y en caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima pertenencia.Dado en Cabra á 25 de Julio de 1897.=José Soler.=E1 actuario , Licenciado Alfredo Hurtado.

Señas,
Una m uía de siete años, castaña clara, algo más de la marca, con hierro V. R. en el jamón derecho, y rozaduras en el cuello, sin pelo, del trabajo.Una yegua castaña, de siete cuartas y seis dedos, h ierro confuso, bien formada, de diez años, cabeza acarnerada y cuello recto. J —5588

CORUÑA
D. Ramón López Martínez, Juez de instrucción interino de la C oruñay su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Alfonso Zanuy y Elvira Redondo, cuyas circunstancias á continuación se expresan, á fin de que dentro-del término de quince días, contados desdóla inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para responder de los cargos que contra ellos resu ltan  en sumario que se les sigue por robo; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará elpear juicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares y encargo á los individuos de la G uardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á  disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en la Coruña á 22 de Julio de 18S7.=Ramón. López M artínez.=De su orden, José Fernández..

Señas de los procesados ,
Alfonso Zanuy es de estatura regular, viste tra je  de paño azul marino, sombrero negro, corbata de color k cuadros, calza botinas, usa bigote y tiene como seña particu lar una nube en un ojo.
Elvira Redondo, que estuvo dedicada á la prostitución y hacía vida, m arital con el Alfonso, es de estatura regular, delgada y hoyosa de viruelas. J —5578

ESCALONA
D. Luiz Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta v illa de Escalona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á las personas desconocidas, cuyas circunstancias y antecedentes se ignoran, que en la noche del 16 al 17 del actual mes sus- ;• trajeron de Jas eras cíe la propiedad de D. Telesforo Calderón : y D. Esteban y D. Baldomero Gómez, vecinos de Nombela^
5 de este partido judicial, provincia de Toledo, las siguientes I caballerías:| Una yegua de pelo castaño, de seis cuartas de alzada, de edad cerrada, con un rasgón de una picadura en una de las;, extremidades, con una m ulilla de cría de un año de edad, de : alzada sobre seis cuartas, de pelo negro.Otra yegua de pelo castaño, cerrada, sobre seis cuartas y  media de alzada, y un macho’ m ular, de pelo castaño oscuro, cerrado de edad, alzada .sobre seis cuartas y recien herrados.

Dos machos m ulares de pelo castaño oscuro,, edad cerrada, sobre; seis cuartas, con lunares blancos en el lomo y  cicatrices en las patas de picaduras de reja de arado; para que en el término de diez días, contados; desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente requisitoria en la G a c e t a  d i  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezcan an te  este Juzgado para cierta d ilig en cia re  justicia.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la; policía judicial,, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles dfe este partido de los individuos en cuyo poder se encuentren  las caballerías antesueseñadas, si no-justifican en el acto sui legítim a procedencia.

Escalona 24 de Julio de 1897.=Luás G allinaL =Por m andado de S. S*. Licenciado Manuel Rodríguez. J —5590'
GRANADA—CAMPILLO

D Reynaldo Esponera Gombau, Juez de m etrucción del Tsti te del Campillo de esta capital.Po * la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Ortiz Casares, natural de Loja, de esta vecindad^ hijo  natural de Matilde, soltero, del campo y de catorce años de edad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado* sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias aeordadas-en la causa que se le sigue sobre hurto, y á responder al mismo tiempo de los cargos que en ella le resultan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) y  en su representación la Reina Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial procuren por todos los medios que estén á su alcance la busca y presentación del indicado Rafael Ortiz en este JUzgado.Dada en Granada á 20 de Julio de 1897.=Reynaldo Esponer a. = P o r  mandado de S. S., Diego Ar tacho. J —5579

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción:, del 
d istrito  del Campillo de esta capital.En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza’ á A ntonio Manuel Requena, natural de Córdoba, vecino de esta ciudad, hijo de Ramón y Carmen, soltero, barbero, de trein ta  años, estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, cara y boca ídem, barba poblada, color bueno, para que se presente en  el penal de esta ciudad, de donde se ha fugado, en el término de quince días, cuya fuga ha tenido efecto en 18 del actual; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su  busca 
y captura y remisión á dicho penal.Dada en Granada á 20 de Julio de 1897.=Reynaldo Esponera. = P o r mandado de S. S., Manuel García. Jl—5580

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez,de prim era instan^- cia del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí en los autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio seguidos á instancia de D. Antonio de la Riva y Villegas contra  la Excma. Diputación provincial de Cádiz, al cobro de pesetas, se sacan á pública subasta en venta,, por térm ino de veinte días, dos bodegas separadas una de otra por una calle ó alm ircate, y una casa habitación con un pedazo Me terreno» donde aquéllas están enclavadas, compuesto de mil ochocientas trece varas cuadradas en el sitio nombrado Chuz Colorada y Era de Morales, térm ino de esta, población* que canda* estrecha zona que le sirve de registro y lo separa de los tace* nos colindantes, es su equivalencia ó Total explan amiento de m il doscientos sesenta metros y cincuenta decímetros- cuadrados, lindando por el Este con la calle modernamente * lla mada de Fontán, por donde tiene sm; entrada al edificio descrito; por @1 Oeste con tierras que el Excmo. A yuntam iento  de esta ciudad ha adquirido con destino á G ranja Modelo.', establecida en el edificio que se subasta; por e l  Sur convidaras y jard ín  de D. Juan  Ber’rio, y ponel Norte con tierras, de la  viuda y herederos de Vega, componiéndose la- zona que sirve de registro á dicho edificio y lo separa de los; terrenos colindantes, de una superficie de sesenta y seis metros noventa y* cuatro: decímetros cuadrados. Uña de dichas bodegas tiene? dos naves; ocupando un arco fetrescientes» sesenta y cuatro* metros y  ochenta decímetros,-chadrados>y la otra bodega, con u n  aJmacén que; de ella es; continuación, se compone, de* un a  sola nave, y tiene de superficie trescien tos y cuarenta decímetros cuadrados; la c a le  é alm ircate que separa las.dos bodegas ocupa una superficie de ciento, trece lustros cuadra^ dos y 3a casa habitación con patio y jard ín  tiene de superficie tiene trescientos noventa y  nueva metros y t re in ta  y seis 

decímetros cuadrados, halándose  el mencionado predio libre de toda carga censuaría y en prim era vida, habiendo sida valorada por perito competente en 4a cantidad de sesenta y  ¡ nueve m il cuatrocientas, once pesetas cincuenta céntimos,,; por cuya suma se anuncia la subasta como» tipo de la misma» j no admitiéndose posturas qué" no cubran las dos terceras partes de las expresada suma; advirtiéndose que los licitado- res deberán consignar previamente sob^e la mesa del Juzgado ó en la Caja sucursal de Depósitos, de la provincia, una cantidad igual por lo menos al im parte del diez por ciento efectivo de la valoración pericial, tipo de la subasta, sin cuya requisito no serán admitidos á la misma; hallándose de m anifiesto en mi Escribanía h asta  el acto del remate; los títu los de propiedad de la finca descrita, con los cuales deberán conformarse los Imitadores, no teniendo derecho á exigir otros; y se ha señalado para  que tenga lugar el acto de la  subasta y i rem ate en su caso el día 25 de Agosto próximo venidero á las 
nueve de su m añana en la  sala de audiencia de este Juzgado^.
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situado en el edificio de nueva construcción, calle de las 
Armas.

Y para la  debida publicidad, á fin de que llegue á conoci
miento de todos, se anuncia por el presente y otros de igual 
tenor.

Jerez 23 de Julio de X897L=E1 Escribano actuario, Dioni
sio Lledó. X —205

LAS PALMAS
D. (M so Torres, Juez de primera instancia del partido.
Por <este segundo edicto cito, llamo y emplazo al ausente , 

ên ignorado paradero D. Alejandro Romero y Zamora, veci
no que fué de esta ciudad, y á los que se crean con derecho á 
la adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentase, 
para que comparezca dentro del término de dos meses á hacer 
uso de su de su derecho, haciéndose constar que dicha admi
nistración la ha pedido D. Tomás Romero y  Curbelo, que se 
ta lla  en el tercer grado de parentesco con aquél; previniendo 
á  los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo 
con  los correspondientes documentos al comparecer en este 
Juzgado.

Dado en Las Palmas á 8 de Junio de 1897.=Celso Torres. 
A n te  m í, Juan Camcio. ... X —220

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
o l  ju icio  promovido por ei Banco Hipotecario de España con
tra  D. Federico Martel Bermuy, Conde de Villaverde la Alta, 
sobre pago de 4.868 pesetas 13 céntimos, importe del semes
tre vencido en 30 de Junio de 1896, procedente de un présta
mo hipotecario, se saca á pública y simultánea subasta, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Castaños de esta capital, 
y  en el de la ciudad de Córdoba, la siguiente

FINCA

La dehesa titulada de Pendolillas, al sitio nombrado de 
A lcolea, término de la ciudad de Córdoba, á distancia de 
unas dos leguas de esta referida población, que se compone 
h oy  de la dicha dehesa llamada de Pendolillas, de la titulada 
-de las Dueñas, de los terrenos ó hazas nombradas Solana de 
la  Huerta de Sabán y Baldío ó Colada de Rivera; de las tres 
hazas unidas denominadas de los'Angeles ó de la Virgen, y 
de un pedazo de terreno al sitio Cabeza de Rivera ó Lagarillo 
de Ravé; todo lo que forma en la actualidad un solo predio de 
cabidatotal aproximadamente 1.938 fanegas de tierra, equi
valentes á 1.190 hectáreas, pobladas de monte alto y bajo, 
olivar y acebuchar y terrenos de labor y pastos, con varios 
caseríos y  edificaciones dentro de su perímetro, que se halla 
lindando: por Norte con baldíos de la Humosa, pertenecien
tes al Estado; la dehesa de la Tierna, propia del Excelentísi
mo Sr. Duque de Hornachuelos; la Colada realenga del Teso- 
rillo y la dehesa de Bajoncillo, de la propiedad de D. Ramón 
Molina; por el Este con el río de Guadahueyato, por la vuelta 
que da al sitio de la Frontera, y con la dehesa de Rivera la 
Alta, del ExCmo. Sr. Marqués de Valmediano y Ariza, hasta 
el río Guadalquivir; por Sur con el mencionado río Guadal
qu ivir, la carretera de Madrid y la hacienda ó dehesa nom
brada de Valenzoleja, de la Sra. Doña María de la Concepción 
de Lara y  Pineda, la que se introduce por la finca; y por Oes
te con la dehesa del Porrillo ó Porrillas, propia de los señores 
Marqueses de Villaverde y  otros partícipes; el arroyo de Gua- 
dalbarbo en medio; la huerta de Sabán, que fué de D. Am bro
sio Crespo, y con la citada dehesa de la Tierna.

Para_el remate, que tendrá lugar en dichos dos Juzgados, 
se ha señalado el día 28 del próxim o mes de Agosto, á las nue
ve de la mañana, y se advierte que el tipo deí remate será el 
de 300.000 pesetas; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar previamente sobre la 
mesa de ambos Juzgados el 10 por 100 del tipo del remate; 
que si se hiciera postura igual en referidos Juzgados se abri
rá nueva licitación entre ambos rematantes; que éstos debe
rán consignar ei total precio en que se adjudique á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate, y  que los títu
los de propiedad suplidos se hallan de manifiesto en Escriba
n ía, debiéndose conform ar con ellos los licitadores, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. Ignorándose el actual domi
cilio  del Sr. Conde de Villaverde la Alta, se le cita por medio 
del presente para que tenga conocimiento de la subasta acor
dada en dichos autos, con el fin de que pueda obtener la sus
pensión de la misma, previo el pago de las cantidades que 
adeuda; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perju icio que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1897-=V.° B .°= J . Dessy M artos.= 
E l Escribano, por habilitación del Licenciado Lozano, Julio
4el Campo. X __216

MADRID—BUEN AVISTA

En este Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 
navista y má Escribanía penden diligencias civiles, promovi
das por el Banco Hipotecario de esta Corte con Doña Rosa
lía  Betz y Achón y otros, sobre pago de dos semestres de un 
préstamo hipotecario, en las que se ha dictado la siguiente

«'Providencia.—Juez, Sr. Valle.— Madrid 21 de Julio de 
1897.—Proveyendo al anterior escrito, y  teniendo en cuenta 
lo  dispuesto en los artículos 38 y M  de la ley de 2 de Diciem
bre de 1872, requiérase a Doña Dolores Subay y  Betz y  su es
poso D. María Mauricio Guyacet, así como á Doña Rosalía 
Betz y A chón, esposa de T). Pedro Anderson, para que den
tro  deLtérmino de dos dms hagan pago al Banco Hipoteca
r io  de t o  dos semestres en 30 de Junio y  31 de Di
ciem bre 4e 1896, importante cada umo 17.256 pesetas 86 cén
tim os, por razón del préstamo de 6<0®.O0O pesetas; bajo aper
cibim iento que de aso verificar su pago dentro de los dos días, 
asi como el de_susintereses, costas y  gastos, se procederá, á 
instancia del Baneo, á lo  determinado en dichos artículos, 
cuyos requerimientos se practicarán por medio de cédulas 
fijadas en el sitio de costumbre de Madrid y  Barcelona, en el 
D m aod e Ámsos y G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de dicha ciudad de Barcelona, dondo se .remita el oportuno 
exhorto. r

Lo mando y firma ei;Sr. Juez; doy fe — V alle .= A n te mí, 
por mí compañero Dalmau, Licenciado Felipe de Bande.»

Y  siendo ignorado el dom icilio <de Doña Dolores Subay y 
Betz y  su esposo D. María M auricio, así como Doña Rosalía 
Betz y  Achón y  su esposo B. Pedro Anderson, se les hace el 
requerimiento acordado en la providencia inserta por medio 
d e  esta cédula para publicar en los periódicos oficiales y  fijar 
en el ssitio de costumbre.

 ̂ Madrid 21 de Julio de 1897.~E1 actuario, por m i com pa
ñero D&imau, Licenciado Felipe de Sande. X —215

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i- I 
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en los

autos de secuestro instados por el Banco Hipotecario de Es- 
pana, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, 
contra D. Segundo González y González, se sacnn á segunda 
pública y  simultánea subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado y el de igual clase de Cádiz, el día 20 de Agosto próxi
mo, á las diez de su mañana, las fincas siguientes, bajo el 
tipo de la  cantidad á cada una señalada:

Primera . Una^casa en la ciudad de Cádiz, calle del Hospi
tal de Mujeres, señalada con el número ciento veinticinco an- ¡ 
tiguo, sesenta y uno moderno, que tiene su entrada al Sur, ¡ 
por donde linda con dicha calle, su derecha al Oeste con 
casa número cuatro de la calle de Diego Arias; su costado iz- : 
quierdo al Este con el número cincuenta y nueve de la calle 
del Hospital de Mujeres, y su fondo al Norte con la casa nú
mero treinta de la calle de Solano; consta de dos pisos y 
mide ciento sesenta y cinco metros cuadrados; sale á subasta 
por la cantidad de siete mil quinientas pesetas.

Segunda. Otra casa en dicha ciudad, calle de Diego Arias, 
número ciento quince antiguo, cuatro moderno, que tiene su 
entrada el Oeste, por donde linda con 1a, expresada calle; su 
derecha al Norte con casa número dos de la misma; su iz
quierda al Sur con la calle del Hospital de Mujeres, con la 
que forma esquina, y su fondo al Este con la casa número 
sesenta y uno de la misma calle del Hospital de Mujeres; 
consta de dos pisos y ocupa una superficie de ciento seten
ta metros; sale á subasta por la suma de once mil doscientas, 
cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes: 
primera, no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las cantidades que se fijan como tipo para 
cada una de las fincas, pudiéndose hacer el remate á calidad 
de cederlo á un tercero; segunda, los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al diez por ciento efec
tivo del tipo señalado á la finca que hagan postura; tercera, 
el comprador verificará la consignación del precio del rema
te, á los ocho días siguieutes al de la aprobación del mismo; 
cuarta, los títulos de propiedad se han suplido por certifica
ción en forma del Registro de la propiedad, que se halla de 
manifiesto en Escribanía, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 15 de Julio de 1897.=E1 Escribano, Licenciado 
Joaquín Ferrer.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ruiz.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 15 de Julio 
de 1897.=V.° B.°:=E1 Juez de primera instancia, Ruiz.= El 
Escribano, Licenciado Joaquín Ferrer. X —218

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra la 
testamentaría de D. Pascual Herrero y Doña Emilia Zoca so
bre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta y 
sin sujeción á tipo. Dos casas en Valladolid, y su calle del 
Obispo, números 18 y 20, para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, y en el de primera instancia de 
Valladolid, se ha señalado el día 10 de Septiembre próximo, 
á las diez de su mañana; advirtiéndose: que los títulos están 
suplidos por certificación del Registro, y el rematante no 
podrá exigir otros, debiendo conformarse con dicha certifi
cación; que el pago del remate ha de hacerse al contado y  en 
efectivo* y con arreglo al art. 35 de la ley de 2 de Diciembre 
de 1872, dentro de los ocho días de aprobado el remate.

Madrid 22 de Julio de 1897. =V'.° B.°=E1 Sr. Juez, Fernan
do M orcillo.— El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

X —217

En el Juzgado de primera instancia del Congreso y mi 
Escribanía se siguen autos ejecutivos á instancia de D. Ju
lián Orellana y Aguado contra D. Vicente Salmean y Taulet 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia que contiene los particulares siguientes:

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Julio 
de 1897, el Sr. D. Fernando Morcillo y García, Juez m unici
pal, é interino de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte; habiendo visto estos autos ejecutivos, seguidos 
á instancia de D. Julián de Orellana y Aguado, casado, in 
dustrial, de esta vecindad, representado por el Procurador 
D. Antonio Minguez de la Puente y dirigido por D. Ricardo 
Padilla; y de la otra parte, como demandado, D. Vicente Sal
mean y Taulet, declarado en estado de rebeldía, sobre pago de 
pesetas:

Fallo que debo de mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra los bienes y rentas de D. Vicen
te Salmean y Taulet, y con su producto hacer entero y cum 
plido pago á D. Julián Orellana y Aguado de la cantidad 
de 5.000 pesetas de principal, intereses de 10 pesetas diarias, 
á contar desde 18 de Mayo últim o, y costas causadas y que 
se causen.

Así por esta mi sentencia, la que por la rebeldía del de
mandado D. Vicente Salmean y Taulet se insertará su cabe
za y parte dispositiva en los periódicos oficiales y se fijará 
en los sitios de costumbre, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Fernando Morcillo.»

Y  toda vez que se ignora el actual domicilio del deudor, 
se le notifica la sentencia inserta, que fué publicada el m is
mo día por medio de la presente, que se insertará en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 31 de Julio de 1897.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Fer
nando Morcillo .=E1 Escribano, Por habilitación, L icencia
do José Reyes. X —207

MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada anteayer por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital 
en autos civiles sobre secuestro de fincas, que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra Doña Francisca Culebra y M o
reno, se sacan á la venta en pública subasta, por término de 
quince días, dos casas, sitas en la ciudad de Málaga y  sus 
ealles de la Hiedra, núm. 13, y de Curtiduría, 8 , valoradas 
para los efeetos del remate, en 4.000 y  6.000 pesetas, respec
tivamente, para cuyo acto, que será doble y  simultáneo en 
este Juzgado y ei que corresponda de aquella ciudad, se ha 
señalado el día 31 de Agosto próximo, á las diez de su maña
na; previniéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del valor que sirve de tipo á cada 
una de las fincas; que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente el 10 por 100 efec
tivo de aquellos tipos, consignaciones que serán devueltas 
acto seguido, excepto la que corresponda al mejor postor, 
y  que los títulos de propiedad de los inmuebles que se enaje.

nan han sido suplidos por certificación del Registro corres
pondiente, y están de manifiesto en la Escribanía actuaría, 
donde podrán examinarlos los que lo deseen, sin que nadie 
tenga derecho á exigir ninguna otra titulación.

Madrid 19 de Julio de 1897.—V.° B.°=E1 Juez, Eusebio 
Martín y Ruiz— El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. X —214

POLA DE LABIANA

D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de primera ins
tancia del partido de Labiana.

Hago saber que en este Juzgado penden autos de jurisdic 
ción voluntaria promovidos por Doña María Cristina Montes 
García, viuda, mayor de edad y vecina de Ciaño, término 
municipal de Langreo, en solicitud de que se le entregue la 
administración de los bienes de su sobrino carnal D. Eusta
quio Fernández Montes, soltero, ausente en ignorado parade
ro hace más de catorce años, y natural de la parroquia de 
Figoredo, Concejo de Mieres.

En su virtud, y acreditados los extremos á que se refiere 
el art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, se acordó lla
mar al ausente y á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes si aquél no se presentase, á medio 
de edictos que se fijarán por término de dos meses en la refe
rida parroquia de Figoredo, donde el D. Eustaquio tuvo su 
último domicilio, y en la que radican sus bienes, é insertarán 
por igual tiempo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia.

En su consecuencia, por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á la administración 
de los bienes del D. Eustaquio Fernández Montes, si éste no 
se presenta, para que comparezcan ante este Juzgado justifi
cando al efecto con los documentos correspondientes el dere
cho de que se crean asistidos.

Dado en la villa de Pola de Labiana á 19 de Julio de 1897. 
Silverio Olmedillas. = P or  su mandado, Manuel A. Rodrí
guez. X —206

NOTICIAS OFICIALES
Royal losurance Com pany

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

B alan ce p or  el año finado de 18 96 ,

Libras esterlinas.
PASIVO ----------------------- --

Capital: 3.000.000 de libras esterlinas en 
150.000 acciones, 20 cada una, teniendo 
desembolsado sobre 125.234 de dichas ac
ciones, 3 por cada u n a ....................................... 375.702 0 0

Fondo de reserva.................................................. 1.582.393 11 7
Fondo de seguros de vida..................................  5.052,620 13 7
Fondo de anualidades.........................................  277.277 1 11
Fondo de incendios.............................................  928.000 0 0
Cuenta de seguros perpetuos...........................  43.349 11 1
Fondo de supervivencia.  46.814 8 11
Saldo de cuenta de ganancias y  pérdidas.. .  791.511 17 2

9.097.669 4 3
Reclamaciones pendientes por

incendios y  por v id a s ..» .. .  178.534 9 7
Dividendos por reclamar  9.257 12 9
Cuentas pendientes, pagadas

posteriormente.....................  14.145 13 7
Letras á p a g a r .........................  40.143 10 7

 — 242.081 6 6

9.339.750 10 9

ACTIVO

Hipotecas sobre fincas en el Reino Unido
(Inglaterra y Escocia)..................................... 1.853.993 12 11

Hipotecas sobre fincas fuera del Reino Unido 167.822 6 5
Préstamos sobre reversiones enteras vitali

c ias  129.650 16 10
Préstamos sobre pólizas de vida de la Com- 

nañía dentro del límite de su valor en 
amortización..............................  307.977 0 2

Inversiones:
En valores del Gobierno 

inglés y de las Colonias 
y de gobiernos extranje
ros, en cuyas últimas pe
setas 112.000 en 4 por 100
Deuda amortizable  808.423 7 4

En primera hipoteca de 
Obligaciones de ferroca
rriles y otros valores pri
vilegiados de los Estados
Wnidos y Colonias  1.108.872 4 0

En Obligaciones consolida
das y acciones privilegia
das y ordinarias de ferro
carriles ingleses, colonia
les y extranjeros..............  2.354.221 19 4

En otros valores in gleses.. 483.745 18 6
En edificios de propiedad

absoluta.............................  963.090 13 9
En edificios en locación. . .  110.954 13__0 r ^  ^  ^  ^

Préstamos:
A  varios Municipios y dis

tritos municipales de la 
Gran Bretaña con garan- _
tía de sus arbitrios   316.151 17 11

Sobre valores de ferrocarri-

S e n J eSC0^ ! ! . “ n 183.334 6 4margenes     —  499.486 4 3
Saldos en poder de Agentes recibidos porte-

riorm ente...  ......................... ..............  200• a »  W  5
Primas á cobrar id. id  .................................... ¿ 'f- ™  °  «
Intereses por cobrar id. id      •    ou . 404 16 l
Efectivo en caja y  en cuenta corriente con  

los banqueros..................................................... 240.964 13 9

9.339.150 10 9
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El presente estado fué examinad® y aprobado por los Re
visores de la Compañía Sres. James M. Calder y Jhon Demps- 
ter» los que certifican que todos los valores, á los precios del 
mercado, cubren con exceso los estampados en este balance.— 
Charles Alcock, Director. =  Jhon H. Croít, Secretar i o.=L os 
Los Agentes generales en España, Mathias Huelín y Compa
l la , Málaga. X —211

R o j a l  I n s u r a n c e  C o m p a n y .

COMPAÑÍA DE SEGUROS

Cuentas de Sección de Incendios 1896.
Libras esterlinas. 

CARGO------------------------------------------------

Importe del fondo de ineendios al principiar
e| ap_Q  ........ ........................................................ 928.000 0 0

Prim as cobradas deducidos reaseguros  2.051.479 15 7

2.979.479 15 7

DATA

Siniestros pagados después de deducir rease
guros 1.112.484 13 5

Comisiones       277.584 1 4
Gastos de adm inistración , — . .     392.184 6 8
Importe llevado a ganancias y p é r d i d a s . .  269.22b 14 2
Importe del fondo de incendios al finalizar _

el año, según balance. . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 928.000 0 0

2.979.479 15 7

Examinado y aprobado por los Revisores Jam es M. Calder 
y John Dempster.=Charles Alcok, Director.=John H. Croft, 
Secretario .=  Los Agentes generales en España, Mathias Hue-
lin  y Compañía, Málaga. X 212

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E l e c t r i c i d a d

Situación a l 31 de M ayo de 1897.

ACTIVO'

Primer establecimiento..  ..........  8.432.149*99
Obligaciones en c a rte ra . ......................    990.000
Caja y Banqueros . . . . ........ ......................* 828.898*02
Cuentas deudoras. -----------  -̂   2.059.444*91
Fianzas en depósito............... ......... ..................... 60.739*60
Valores en depósito  _______ _ 50.000

12.421.232*52

PASIVO

Capital social. . . . . . . . . . -------      4.000.000
Empréstito 5 por 100............. ................................
Cuentas acreedoras. .......... . . . . . ....................  2.399.732*52
Acreedores por valores en depósito.  ....................   50.000

12.421.232*52

Aludí 1 31 de Mayo de 1897. =  Compañía general Madrileña 
i t  Ete ti icidad =E1 Director, Luis Kribben. X—208

Situación a l 3 0  de Junio de 1897.

ACTIVO

Prim er establecim iento., . ;     -------------------- 8.479.468*35
Obligaciones en ca rte ra --------------- -----------------   990.000
Cajr y banqueros   ------------ . . .  *--------  890.265*95
Cuentas deudoras...  --------- —  *♦ • • 2.126.714
Fianzas en deposito .,. — . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.859*60
Valores en depósito,     -----. . . . . . . . . --------- 50.000

12.599.307*90

PASIVO

Capital social ---------------------- - 4.000.000
Empréstito 5 por 100   * • •. 5.9/1.500^
Cuentas acreedoras ..........  2.577.807*90
Acreedores por valores en depósito.   ............  50.000

12.599.307*90

Madrid 30 de Junio de 1891 .—Compañía general Madrileña 
de Electricidad.=E1 Director, Luis Kribben. X—209

Y e s a r e s  y  C u e r v o .

Sociedad de Centrales eléctricas.

Di suelta en 23 de Mayo último la Sociedad de Centrales 
eléctricas titulada Yesares y Cuervo, se ha hecho cargo de 
sus créditos activos y pasivos D. Amador Cuervo, recono
ciéndole al que fué socio D. Ricardo Yesares un crédito de 
5.000 pesetas con aplicación al pago de los descubiertos que 
tuvo dentro de la Sociedad á su disolución, y al de materia
les á su nombre adquiridos para la fábrica de luz eléctrica 
de Torrevieja antes de la formación de la Sociedad.

Los acreedores de dicho Sr. Yesares por el concepto ex
presado pueden presentar sus reclamaciones con el título de 
sus créditos, habilitados en forma legal, en Madrid, calle de 
Caracas, núm. 1, segundo, todos los días laborables, desde 
hoy hasta el 1.° de Mayo de 1899, en cuyo día se practicara 
la liquidación y pago correspondientes; advirtiendo que, una 
vez transcurrido este plazo, se procederá como corresponda, 
sin que puedan alegar perjuicio en ello los acreedores no con
currentes á. este primero y último llamamiento.

Madrid 2 de Agosto de 1897.=Amador Cuervo. X 20c

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2  de Agosto de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO Ah CONTADO
FQNDOS PÚBLICOS = = = = = = = = ^

¿Ha 31. Día 2.

p eada pe*2*®twet «1 4  po* t©0 Interior.
serie F, de 50.000 pesetas nominales 64*40 64*40
Idem E, de 25.000 Id. id................................... * 64*40 64*45-50-40
Idem D, de 12.500 id. id.  .....................  64‘50 64*55-50
Idem C, de 5.000 id. id....................................  65 80 65*80-85
I em B, de 2.500 id. id.................................................  67*95-9 )-68 0/0
Idem A, de 500 id id ...............................®.. • *7*90 68 0/0-68*10-05-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id................. ... 67 50 67*50-60
En diferente» series............... ..................-  67 83 67*6-66 *90-85-87 25

68 0/0
Aplazo  ......  •• 64490 64*50-45-40

fin cor. flr. 
cambio m. 64*45 
64*90 fin cor. fir.

   0*50 prima.Deuda perpetun al 41 por iOO eactarlor.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales     89‘25 80*25 30-25
Idem E, de 12 000 id. id..................    80‘35 S0‘l>0-'5
Idem D, da 6,000 id. id ..........................................   80*6 )-55
Idem C, de 4.000 id. id - • - 81*40 81*40-45
Idem B, de 2.000 i 1 .id   ...........   83*65 84 0/0
Idem A, de 1.000 id id...................    8B‘60 83*85-90-84 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id...................   87*90 88 0/0
En diferentes serie»     •    * ■ • * 85 80 60-82*40
Partidas de 50.000 peseta» nominales  * *
Idem de 100.000 id. id,    » 80‘25
Aplazo_ .........................     ,. 80*45 80*25-40 fin cor flr.

con numeración.
Deuda al 4  por fl©® nmortisable.

Serie E, do 25.000 pesetas nominales    17*15 TH5
Idem D, de 12.500 id id   * 78 0/0
Idem C, de 5.000 id. id...............     7?85 ~8 0/0
Idem B, de 2 500 id. id............................      7T85 *
Idem A, de 500 id. id...................................      "860 78*55-60-65
En diferentes series...........................................  * 77*75-95-78'35

Obligaciones del Tesoro si portador con In
terés de 5 por 100 mu  al, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1897:

g¡§?ie A, ü&maroa 1 al 25,364.  .................... * 101*20
Serie 13, números 1 al 90,428.................  100‘80 100'90-95-101 0/0

Obligaciones del t esoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de i  dnan as, 5 por 100 annal, 
amortizables en h«Uo sfios oúms-1.200.000 * 97 0/0

ídem basta 19.500 pesetas nominales  97 0/0 97 0/0
Billetes hipotecario» d-s Cubada 1886....... 96 0/0 96*25-35-45
Idem basta 10 000 pesetas nominales.. . . . .  96 0/0 96*10-25-45

Í
 Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  79*'¿5 79*75

Idem basta 10.000 pesetas nominales,. . . . . .  79*75 79*75-70-80-75

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—170.500. * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 94*50

Acciones del Banco de Espala .   * *
Idem id id.—Cantidades pequeñas.. v . . . .  409 0/0 409 0/0
ídem de la Compañía arrendataria d® T&- 

baces.—Accione® el portador,.. . . . . . . . . . .  211 0/0 214 0/0-215 0/0
Idem id. id,—Cantidades pequeñas   > 214 0/0

Bolsas extranjeras

París 31 de Julio de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
Idem ígl. id. in ter io ? ........» .... . . . . . . .  * 1

Idem amortizable al ? por ;10Q.. . . . . . . . .  á v
Idem id. al 2 por 100 exterior   á *
Idem Id..al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  & *
Obligaciones de Cuba. .......................  á 367 00

. ( 8  por 100....................................      á 104*67 1/2
Fondea f r a n c e s e s .8 ^ por 180_  ............................     á 108*25

Consolidados ingleses    s *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ftrifl á la vista, francos, beneficio. 30*50-80*05.

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2  de Agosto de 1897,

TEMPERATURA
A&TÜ2S& y humedad del aire.fiel  ________
bñrdmstr©   Z----------“ 0IMKW1O* OTADO

H A * * »  TBEitÓMETROreducida   ^   ̂   ̂ t
£ o-y fin w. _ ad. y<s!a*a4» vi®»*® *•! «i®1®,

milímetros Beoo. cj¿0

6 macana.... '704*85 17*0 12*9 N  Calma. Despejado.
9 2uffiana,<... 704 98 25 8 15*8 ENE.. B.* lig » Idem. .

12 á®ldía  705‘00 28*9 16*3 NNO.. Brisa... Idem.
8 d« la tarde. 704'46 32*2 17 8 OSO.. Id. lig .a Idem.
6 delatará®. 704*41 29*8 166 SO .... Idem... Idem.
0A«lanoeh&. 705*89 24*0 14*2 S E .... Id.fte.. Idem.

Teiaparatura i t t i s  del aire & la sombra. -. <• . *. <> 33*0
Idom mínima...       ■* 14*9

Diferencia. ............  18*1
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tkrrsi. . . . .  38*7
Idem Id. dentro d@ una esfera de c r i s t a l . 64*2

Diferencia  . . . . . . . . . . .  25*5
Temperatura máxima & cbslo descubierto Jauto fc la tierra

vegetal ó laborable. .............   50'2
Idem mínima, Jd .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o r • 12*7

Diferencia.. . . . . . . . . .  *.♦•••*,.. *«*«... '»*•.« ° **.**• ■» **** 37*5
Velocidad del viento «a la® fitiaaas veinticuatro horas (ki

lóm etros)..,  ....................     328
©scfiación baroMétrica, id. .(milímetros)*... . . . . . . . . . . . . . . . .  2*7
Altura id. con respecto & la media anual, & la® nueve horas

déla n o c h e ..» ..o .....o .. . .  . . . . o.............    — 1*1
Muvia s& las última» veintíeuat?© hora# (mSlimetroslj.. .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 2  de Agosto de 1897.

| A lte* Tempe- S.w s e  I
í fearometnoft raíni* ,

i o» m ^  üí.j
7 el níTtl -grados deí i del oicio. m  1*
dg - s r  en eentosi- MeaU.
mfiiní otros, maÍB»,

S. Sebastián. 762*7 28‘0 O  Viea-to. Cubierto... T m ^ l *
Bilbao......*®
O viedo»,....* 762*1 22*1 N E .... Brisa .. ¡Despejado..
Coruña (7 ^). 763‘7 17*0 ONO.. Id. \ ig s  N iebla  Tran^.*
Santiago,.» 763*0 13*7 NE  Calma.. iPoeonub.0. >
Orense.. . . . . .  i
V igo ..,» ...-, 764*6 21*6 ENE.. Idem... Despejado.. Tranq.»*-

Oporto.» . . . .
Lisboa(8 h.). 762*6 21*1 NNO.. B.a fte. Nuboso . . . .  Agitadas
Badajoz...»»» 75^5 26*0 O   Calma.. Poco nub.°.

g. Fern. (7 h.) 761*1 2C*6 SO...» Brisa... Despejado,. Tranq,*
Sevilla.»  761*0 27*0 NE . . .  Id. lig .tt Idem............
t íá ia g a .... .. .  758*3 33*0 ONO.. Viento. Idem * Tranq.«
Gmnada   15>8 25'4 E  Calma. Idem............
¿¿ica-at*  759*5 30*2 NE . . .  Brisa... Id em ....--. T ranq /
Z urcís   759*7 30*0 S E .... Calma. Idem .
Valencia.».*•« 759*8 28*4 NE... Idem... Poconuh.®» *
P a lm a ...   759*8 . 290 S.........  Idem... Despejado-;» Tranq/
Bárcelbua..»» 758*7 26*0 S  B / 'l lg /  Nuboso ídem.

rerae i. — . ;
Zaragoza..... 759'4 21*0 NO.... Idem ... Despejado.. • •*
Soria. »*.-» 759*9 21*4 NO.,.. Calma. Poco nub.°.
B urgos.  76T0 17*8 NE... B / Uy.. Despejado .

, S c Q . . . . . . . . . .

Valladolid.,.. 161*5 22‘0 N E.... Brisa . Idem  »
Salamanca... 762*8 21*6 E   Id. ligr/ Idem............
¿Segovia...... 761*0 20*2 O  Id. fte.. Id e m ..... ..  s

Madrid,. . . . . .  759ñ -5‘8 EN E.. Id. lig /¡Idem   *
Escorial.*.*- 758'6 22*4 NO-... V.» fte. Jdem ...........
Ciudad Real. 763*5 22‘5 O  Calma., jídem ... . . . .
A lbacete..... 759*2 26*1 O B.* fte.. ildem............
pari8   761*8 17*1 N  Id. l ig /  Cubierto...
Gris-No?.  762*5 15*4 N E.... Brisa... Mem   Traaq.»
8t„ M atbkti.. 763*0 15*5 * Id lig .“ Idom.  Idem.
M a d A ix .. ..  . _  j
Biarritz   762‘2 20*0 SO .... Id .f te .  Lluvioso... Picada.
Olem ont  759*6 17 8 NNO.. Calma Cubierto.,.
F e r p f f i á n 760*6 22*8 O ...... B-*1 ig.‘ Idem >
Sici® ........- 758*0 28*4 O  Calma.. Brumoso... T ranq /
$üaa...   757*6 21‘6 * Idem ... Casidesp.0. Idem..

759*4 19*5 N  Idem... Despejado.. »
L ierns..........
P s le r a s   759*4 24‘8 SO.. . .  Idem ... Id e m ... .; ..  *
CSegliarL J . » . 759*2 20‘6 NO.. . .  B / l ig /  Idem  .............  »

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.— 
Las reclamaciones de ejeuaplares de la G a c e t a  q u e  por  

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se hará®, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mes©& 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de c a d a  uno de los ejemplares que se 
pidan. ^

nE N SO  DÉ LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES BU 
i j  la Península é Islas adyacentes. Edición o f ic ia l .—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d e id  á  p e s e t a  cad& 
ejemplar. . . —1

SANTOS DEL DIA

San E steb an , protom ártir, y  San Asprén, Obispos 

Cuarenta horas en las monjas de Sant® Domingo.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO -  A las nue-
ve.—Función 3.a de abono.—Turno impar.—2.a serie.—ó?dvm- 
lleria rusticana.— Intermedios en el jardín por la banda del 
Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO, — A las nueves — 

Los autómatas. — Agua, mumrillos y ag!U/aMiente.— Aquí va á 
haber algo gordo ó la casa de los escándalos. — El arca* de Núé ó 
fotografías animadas.

TEATRO EL DORADO.— A las nueve. — Los cocineros.— 
Cómo está la sociedad.—La banda de trompetas—El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH.—A nueve..—Primera soirée faixhio-, 
nable de la segunda temporada.—Repetición del programa” 
del beneficio de los señores Spessardys, los que ejecutarán 
nuevos ejercicios con sus osos y tigres de Bengala; debut deh 
célebre Mr. Kar-Yon y de FraM li Lninold, tomando parta 
además los señores Niño, Weltons, Bast, Maphistof'eles^ La- 
bakar, Ornar y demás principales artistas de la compañía^—. 
La pantomima La Cenicienta.

Sillas, 1*50; entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran

función —Debut de Mr. Ando Gingero, Mlle. Nmi Arazaeua- 
ra; los hermanos Hernández, los Villas, los populares clowns 
Tonino y Antonet, y demás principales artistas de la com
pañía.


